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INTRODUCCION 

Tomando en consideración que la Ley de Justicia Clvica para el Distrito 

Federal, tiene por objeto procurar una convivencia armónica entre los habitantes 

de esta Ciudad y establecer las sanciones por las acciones u omisiones que 

alteren el orden público, y como lo establece la misma Ley en su articulo 

TERCERO dentro del marco de las garantlas fundamentales de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, todo habitante del Distrito Federal, 

tiene derecho para ser protegido por la Justicia Clvica en el ejercicio de su 

libertad, por lo que es necesario dejar bien definido, el actuar de la Policla en 

cuanto detienen a un individuo que este cometiendo alguna falta a la Ley en cita, 

ya que la mayorla de las ocasiones, el elemento policiaco no sabe, no quiere o no 

manifiesta lo que realmente sucedió, es decir como encontró al presunto infractor, 

donde y cuando; motivando con esto una anomalla en el procedimiento 

administrativo, asl como una detención injustificada, incurriendo en 

responsabilidad el elemento de Policla asl como el C. Juez Clvico, en negligencia 

por no apegarse a derecho, no obstante que el Articulo 20 Fracción IV de la Ley 

de Justicia Clvica, se contempla que cuando los elementos policiacos en servicio 

presencien la comisión de una infracción, procedan a la detención y presentación 

inmediata ante el C. Juez Cívico con la Boleta de remisión. misma que deberá 

contener: Una relación de los hechos en la comisión de la presunta infracción que 

comprenden todas y cada una de las circunstancias de tiempo, modo, lugar, asl 

como cualquier dato que pueda contribuir para los fines del procedimiento, y que 

pocas veces se lleva a cabo ya que el elemento de policla no sabe, o no quiere 

realizar la Boleta de Remisión como debe ser, por lo que es necesario la 

explicación para tal efecto, por otra parte del personal del Juzgado, haciéndole 

saber que debe asentar el acto circunstanciado aplicable a la Ley de Justicia 

Cívica. 

Por lo anterior el presente trabajo tiene como finalidad, resaltar los 

principios que son aplicables en la Justicia Cívica en el D.F., aclarando de 

-·--.-· ·- ---·--· ~---··--. 
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antemano, que habrá temas que por su propia naturaleza requieren de un estudio 

mas profundo pero que hacen mención de una manera ilustrada a este trabajo de 

investigación para tener la idea de lo que es una infracción y de lo que es un 

delito. Y al mismo tiempo la necesidad de aclarar el panorama socio-jurldico de la 

aplicación del acto circunstanciado en la Ley de Justicia Clvica para el Distrito 

Federal. 

11 



CAPITULO 1 

RESEÑA HISTÓRICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.1 ÉPOCA COLONIAL 

La toma de la Ciudad de México ocurrió el 13 de agosto de 1521. Los 

españoles dieron fin al imperio de los aztecas y denominaron a la 

hermosa población "La Ciudad de México• que fue reedificada desde 

su iniciación y formó el asiento de la conquista española y más tarde 

el centro del gobierno del virreinato, que estuvo denominado por una 

fuerte centralización polltlca y administrativa, el cual extendió sus 

dominios en todas las direcciones de los ter.rltor.los conquistados. 

"Una urbe magnifica con un creciente : desarrollo, creador de 

completos problemas sociales y econórnl~os:de la v.ida'naclonal, 1 

Con la conquista y la colonia, la. metrópÓll'sl¿Ui6.l'enlendo un 

carácter principal, a qui se asentaba , la :iRe~'ifi'A'~dl¡'~~ia/y '~r~ la 
, -~.· ·.: .: .. :·\· ;.j:~*t:f:'.::l~>r"~~i~~.:;r~w~':~:.w,1<-;i .. ·:\:.<\ ·,·.> _.,., • .. 

residencia del Virrey, lo que hizo que •se coiivlrlierifién;·:1a)novlilslma 

ciudad metropolitana y cabal del reino, :::· '' '.} ,: 

Desde el punto de vista jurldié:o< polltlco, la conquista, hizo 

desaparecer los diferentes estad?~- autóctonos o lndlgenas al 

someterlos al imperio español, sometimiento que produjo como 

consecuencia la imposición de un régimen jurldlco y polltlco sobre el 

espacio territorial y sobre el elemento humano que integraban las 

formas estatales y de gobierno que en dichos pueblos se encontraban 

estructurados. 

La multiplicación de los estados prehispánicos se sustituyeron 

por una polltica unitaria que los despojó de personalidad y como 

consecuencia los extinguió. 

TORO. Alfonso. "Historia de México" Tomo 11, Editorial Pomia, Mex. 1936. p. 226 



; . /, ¡~ ./g~;';~:'!~·i'~1ii~~'::.<. 
Ésto no constituyó por ende un e1,1tlldo,{sí ,·,r···na:fp'orclón territorial 

bastlsima del estado monárquÍco·<;~'sf,'i'no e .~tiiual ··le dló su 
. , ·:.' ,;-:· "<',~~,-:,·,;\;¿;:_W,).'(;~.-. '.·7¿i}~c·; _ _::j· '~ 

organización jurldlco - polltlca como provincia .o'relncís dependientes 

de su gobierno. . . ·.· ~}g~g~~~}i:1I~~:.:í· .. 
El conquistador fundó en Coyoai::ánc,e.t,f.Yuntarnlento, como el 

fundado en la Villa Rica de la Ciudad de·v~·r~'ciiuZ: Úna Real Cédula 

del 4 de julio de 1523 erigió a la capÍt~!"~~'.'.C¡udad" y recibió su 

escudo de armas. En 1524 se traslada a la misma' ~l,'ayuntamlento. La 

Real Cédula del 24 de octubre de 1539 extle~de su jurisdicción a 15 

leguas con el titulo de 'Muy Noble, Insigne y muy Leal Cludad"2 

Siguiendo el ejemplo de los lndlgenas, la nueva organización 

pronto se vio obligada, por el continuo aumento de sus pobladores y 

la concentración económica, a tomar serlas determinaciones en los 

problemas citadlnos y extraurbanos, que adquirieron una mayor 

amplitud. 

A la Ciudad de México se ligan los recuerdos relacionados con 

los acontecimientos históricos nacionales culminantes, desde la 

época antigua hasta la moderna, principalmente en los últimos 

tiempos, por constituir la residencia habitual de los poderes 

federales. 

La preocupación constante de los virreyes se concentró en la 

atención de los servicios públicos y hacer frente a las continuas y 

grandes calamidades públicas de una enorme población indlgena, 

hispánica y mestiza. Es suficiente recordar los momentos pavorosos 

de las epidemias en las que pereclan victimas del cólera o viruela 

miles de habitantes de la Ciudad. 

La intensificación del comercio obligó a las autoridades a la 

expedición de numerosas disposiciones administrativas para 

reglamentar las materias que provocaban frecuentes problemas 

!l.'RITA. Alfonso de. "Breve y Sumarísima Relación de los Señores de la Nueva España. Biblíoleca del 
Lstudiante L'niversnano. Ednorial U.N.A.M. Mex. 1942 p. 75 



citadinos, como el trabajo de los indios, mesones, fondas, gremios 

diversos, pollcfa, salubridad, mercados, comercios, etc. 

Debemos hacer mención a fa notable relación que hizo el Virrey 

Conde de Revillagigedo, de los problemas urbanos y circunvecinos a 

la ciudad, que disponfa de hermosos templos, palacios y edificios que 

llevaban el estilo de la época. 

Durante la Colonia no hubo Estado mexicano, ya que el actual 

territorio pertenecfa al dominio español. Se ordenó a los monarcas 

españoles que se respetara fa vigencia de las primitivas costumbres 

de los aborlgenes sometidos, en tanto las costumbres no estuvieran 

en contradicción con los intereses supremos del estado colonfza.dor, 

En la Nueva España, estuvo vigente en primer término la 

legislación dictada exclusivamente por las colonias de ·América y que 

se llamó derecho ~~diana, y dentro de la cual Ócup~n un lugar 

preeminente las célebres leyes d.e las Indias, verdadera slntesls del 

derecho hispánico y de las costumbres jurldlcas aborlgenes. 

Por otra parte, las Leyes de Castilla • tenlan también aplicación 

en la Nueva España con carácter supletorio, ya que la recopilación de 

1681, dispuso que todo lo que no estuviera ordenado en particular 

para las indias, se aplicaran las leyes ya citadas. Las Cortes, eran el 

órgano supremo que aprobaba la creación de las leyes en el estado 

español, desprendiéndose que el monarca no era el soberano 

absoluto, ya que contaba con las restricciones de las cortes 

españolas". 3 

Por ello el monarca Carlos V, convocó a las cortes españolas 

para que éstas discutieran y aprobaran cualquier legislación, como es 

el caso de las famosas leyes de Consejo de Indias, el cual quedó 

constituido por cédula el 14 de septiembre de 1519 y que tenfan 

como residencia Madrid, mismo que estaba integrado por cinco 

\IOSEV A Y PUYOL, Juan. "Introducción al Estudio HtStórico". Séptima Edición. Editorial Labor. 
llarc.!ona . 1968 p 58 



ministros y un fiscal llegando posteriormente a contener diversos 

miembros especializados, encabezados por un presidente. 

El monarca en esa época, tenla la atribución de cómo 

desenvolver el poder del Estado por lo que respecta a los dominios y 

posesión española en América. El consejo de Indias, subsistió 

durante toda la dominación española en América. "El Gobierno 

Español adoptó tres reglmenes sucesivos mediante provisión real 

expedida el dla 24 de abril de 1523. Carlos V, nombró Gobernadores 

y capitanes, entre los que se encontraba Hernén Cortés, 

confirméndose asl los poderes que hablan ejercido desde que Inició 

la conquista de la Nueva España, siendo nombrado en audiencia, es 

decir, por cuerpo colegiado." 4 

Y asi sucesivamente, se fueron creando més audiencias, siendo 

la más importante la segunda audiencia, ofreciendo notables 

contrastes como la primera, ya. ~u~ ·estableció las bases para la 

organización politlca, admlnistratlv~>y social de la Nueva España y 

que estarla representada por el ~v.irrey, siendo el primero de la nueva 

España Don Antonio de Mendoz·a:> , -

El Virrey, era representante del Monarca en la Nueva España, 

su nombramiento provenla de·i rey y su cargo era vitalicio, sin 

embargo, se removla después de tres a cinco años de duración. 

De la breve semblanza que describimos, podemos extraer los 

rasgos caracterislicos de dicho régimen, los cuales demuestran que 

evidentemente la Nueva España era una Colonia perteneciente al 

imperio y dominio español monérquico absolutista, en que el rey 

concentraba en su persona las tres funciones estatales supremas, 

considerándolo como titular de la soberanla. 

'LOPEZ DE HARO. Carlos. "Las Conos de Cas1illa". Editorial Madrid, Espafta. 1964. P. 168 

.. ~"':,.~··-----
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Numerosas variaciones sufrió el Ayuntamiento de la Ciudad de 

México. Las ordenanzas de gobierno del 3 de junio de 1720 regularon 

los cabildos, su elección y composición. 

La intendencia de México, el antecedente de las actuales 

Entidades Federativas. La organización de las Intendencias surgió de 

la Ley del 4 de diciembre de 1786 y dieron paso durante el México 

Independiente a las divisiones territoriales, 

Citaremos como hecho notable la actuaclón'cl~l,:¡\yÜf1tamlento 
de la Ciudad de México en 1808, cuandó; e1:il~e'~~l~d~; Verdad 

,. - ·-- ~.' .- ... o: ·.·." _.: : ·!-·. . ' .. 
proclamó que, en ausencia de los monarcas espanoles:fa'; sotíeranla 

tendrla que recaer en el pueblo, el cual debla· de§'e)~J6·erla ·por 

conducto de sus legltlmos representantes que eran los 

Ayuntamientos. 

1.2. ÉPOCA INDEPENDIENTE 

Con el movimiento Insurgente Iniciado en el mes de septiembre 

de 181 O, la historia jurldlca de la Nueva Es pana, se bifurcó, en 

efecto, la ldeologla de nuestros principales libertadores, entre los 

cuales destaca Morelos que concibió y proyectó importantlsimos 

documentos constitucionales que sirvieron a México como estructura 

politico - jurldica. 

Por lo tanto, esta etapa se desarrolló en dos direcciones que 

aunque coinciden en muchos puntos, conservan sin embargo su 

separación durante el periodo comprendido de 1810 a 1821. 

Asimismo, como senala Moreno "La Constitución Monárquica de 

1B12 y los diferentes decretos que con apoyo en ella, se expidieron 

por las cortes espanolas para la Nueva Espana, implicaron el derecho 

publico de ésta, desde el punto de vista del gobierno virreinal. La 

insurgencia por su parte y sobre todo en la segunda etapa, procuro 

organizar jurldica y polltlcamente a lo que serla con posterioridad el 



Estado Mexicano, de acuerdo con las bases que !!lla' ml~~~'e1~bj;~, , 
en el contenido de la Constitución". 5 .. · < \;/ ,;;',· · .. 

La Constitución de Clldlz de 1812, que tuvo ~na'~plÍéácÍón 
eflmera entre nosotros, en su articulo 109,. e~i~b1.Elé1~ ·', los 

ayuntamientos presididos por un jefe polltlco, 
/.-. ¡"\; 

Bajo los auspicios de Morales, se formó unítYespecle de 

asamblea constituyente, denominada Congreso.ªª ~n~:~~~~'¡·q~l~pel 
día 6 de Noviembre de 1813, expidió el acta~l'soie';li'he<cie )a 
declaración de la Independencia de A~érlc.a 5;~·¡~n~r.fc>W;í¡::·~~(1~é'que 
se declaró la disolución definitiva del vln~ulo~d~·:"dW~#~~~'íic1~'é~n ~I 
Gobierno español. .•..••• ' .• ~·~·c.;tttÚ\~·~}'.~º.(·~ .· .. 

Cerca de un año, el dla 22 de octubre\de.<1~14;•:~él ,~roplo 

Congreso expide un trascendental document~··¡~;J~1~g,~~¡:~onstltulrla 
la libertad de América Mexicana, con~~ldo ·~~

1

offip¡~·g;·F¡; con el 

nombre de Constitución de Apatzlng~n, · p~·~.}'h~i>'a?':~ldo •en I~ 
población del mismo nombre donde se proclarnó:·• c;J~x;:· ; · . 

• ,. c .... ,, •••• 

La Constitución de Apatzlngan,. ·tiene;{ como . antecedente 

inmediato, dos importantes documentos· jurldic'o·s' 'pcilltlcos a saber, 

los elementos Constitucionales de Rayón y los, Sentimientos de la 

Nación de Morales, mismos que contenlan las declaraciones de 

libertad de imprenta, prohibición de Ja esclavitud entre otras cosas. 

Dada la situación de hechos que prevalecla en México, no podla 

preverse la posibilidad de que la Independencia se consumase por el 

impulso propio de los auténticos Insurgentes que entonces aún 

quedaban, tales como Vicente Guerrero y Pedro Ascencio, y de no 

haber sido por la intervención de Don Agustin de lturbide, de los 

hechos históricos que se desarrollaron en el sentido de explotar para 

su servicio y provecho personal de la misión pacificadora que le 

encomendó la famosa junta de profesa, a la que traicionó. 

\IORE:-.-0. Daniel. "Derecho Consmucional Mexicano". Séplima Edición. Editorial Pac-Mcx. Mcx 1983. 
p l>S 



El 27 de septiembre de 1821, arribó triunfante en la vieja capital 

espanola el ejercito de las tres garantlas (unión, religión e 

independencia), principios que se promulgaron en el Plan de Iguala y 

que culminaron la independencia nacional. 

Fue la entrada del Ejercito Trlgarante, a esta Ciudad, lo que 

marcó el fin de la guerra de Independencia y el nacimiento del Estado 

Mexicano, que de inmediato se dio a la tarea de dotarse de una forma 

de gobierno propio, primero se Intentó la monarqula de lturblde, que 

terminó por fracasar. ' .. ':. 

El 6 de octubre de 1821, la llamada;A'cta3.ci~·ff~~ependencla del 
_; ,,. ··-'.'f'."-•:::);.'Ó'..~1'•i\~;;~'\'--·/·'-- - . ' 

imperio Mexicano, fue expedida· pára/lé'oiístltülr <e Integrar la 
: ... :: ;; '{,\::;:{~;.::'.·,;{J,·>"J;¡ :: .•.\::.c''i'.:;.'· ,;.~ 

organización jurldlco - polltlcadel :nueV:()'(Es.tado, Mexicano, por la 

Junta Provisional Gubernativa; ~~~Ó~G'.~~\~'¡·c~ri;dlé~a declaración de 

Independencia, la mencionada jun.ia por d·e~reto de fecha de 17 de 

noviembre de 1821, lanzó la convocatoria a las Cortes, para Integrar 

una nueva asamblea constituyente del proyectado Imperio, lo cual se 

declaró Instalado el dla 22 de febrero de 1822. 

"El Congreso representaba a la Nación, y que en este cuerpo 

resldla la soberanla de la Nación Mexicana. En el Decreto de 

Instalación, se estipulaba que; la religión estatal deberla de ser 

católica, apostólica y romana; y que México adoptara para su 

Gobierno la monarqula moderna constitucional con la denominación 

de imperio mexicano, y que se llamarla al trono mexicano conforme a 

Ja voluntad general, asimismo se consagraba el principio de 

separación de poderes, radicando el ejecutivo en la regencia 

designada por la propia Junta Provisional Gubernativa, el poder 

¡udicial en los Tribunales que en esa época existlan o en los que 

posteriormente se establecieron". 6 

' SH~llLL ORDOÑEZ. Ulises. "El 1i11ema de la Const1Nción Mexicana". Segunda Edición. Textos 
l'nl\mllanos. :\1ex .. 1977 p. 120 
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Por decreto del 21 de mayo de 1823, el Congreso Constituyente 

Mexicano, lanzó una convocatoria para la formación de un nuevo 

congreso del dla 7 de junio siguiente: en la Inteligencia de que de 

acuerdo con ellas, el cuerpo legislativo por crearse deberla de quedar 

instalado a mas tardar el dla 31 de octubre de 1823,,: 

El nuevo Congreso Constituyente se . enfrentó al dilema de ... ,.,_,. 

organizar a México como República Federal ,o' como .República 

Central habiendo aceptando por Ja prlTer.a~deWdich.as reformas 

estatales en el Acta Constitutiva de la Fed~ra6i{iri·¡ ~xt~dlda'~Ór él el 

día 
4 ~:so:tl~~r~:e; ;~s;: ;u~: se dis6utfi;e'.{~u~f,,~}~)t~4~~fl:~~o~greso 

cuál ciudad deberla erigirse coiÍi~ Dl~t;(tri ~ ~~d~f~i?A favor de la 
- ·. -·-: '., -.. \ '··~:¡_,,~.-,.,,.¡·; .. , •' ' -. -• ': -· . 

Ciudad de México se declaró i=ray<s~rvarídA'Tii'r·esa de Mler y Lucas 

Alaman, mientras que Valentl~ .• :Gómez Farlas se Inclinaba por 

Querétaro; asl el 24 de octubre· por.una mayorla de 49 votos a favor y 
' - ... ·; . 

32 en contra, se aprobó que la Ciudad de México fuese la sede de los 

poderes federales. 

La intervención de Fray Servando Teresa de Mler, es decisiva, 

el ilustre estadista en vigorosas argumentaciones defiende a la 

Ciudad de México, como asiento oficial de los poderes federales y en 

contra de lo propuesto por la comisión para hacer de Querétaro la 

residencia federal. 

Lo interesante de Ja disertación del Padre Mier es el 

enjuiciamiento de la estructura del Distrito Federal, la necesidad de 

su existencia y en caso de los que fuera, la Ciudad de México se 

considera la Capital Federal. 

"Pero la Comisión en su exposición, dice; duda sobre la 

cuestión primera, la necesidad de su existencia; se desentiende 

enteramente de la segunda, inconvenientes para que la ciudad 

Federal fuera México con su Valle: y prueba la conveniencia de la 

TT;"'i0 ('( •'\: -¡ ,..,).,) ,,)¡•, 
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tercera con razones que cuadran Infinitamente mejor a México que a 

Ouerétaro, olvidándose además de los inconvenientes gravlslmos y 

dificultades Insuperables que arrastrarla la traslación de los 

Supremos Poderes fuera de la antigua metrópoli de Anáhuac". 7 

El 18 de noviembre de 1824, el Congreso dictó el decreto por el 

cual creó el Distrito Federal, de acuerdo, entre otros a las siguientes 

bases de organización; estarla comprendido en unclrculo cuyo éentro' 

serla la Plaza Mayor de la Ciudad. de México y con un ~·adli>:d~.d~.s? 
leguas; el gobierno politlco y económico del Dlstrlt«:l. qÜed~{¡~ 
exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno Federa1J1re~ié~d~~~·: 
que en las elecciones de ayuntamiento de los pueblos ~omprendÍd~s 
en el Distrito Federal segulrian observándose las leye~· \lig~ntes,.en· 

. ·o' · •' .' ' • • " • -• ~ t ~ 

los que resultaran aplicables. ('/ .\:·:, · 

El decreto del 18 de noviembre de 1824 ordenó ~~: sJ-:A~Ú¿~lo 
1°. • 1.- El lugar que servirá de residencia a los Supremo~--~~~~r'e}de> 

~,:,~:,:~~:~'." ·,,::"',:m;,,:,:• ;:'~~;,,;;',1,;; ~Y:~~:~J~~~~~i:,~~?~¡}¡ 
comprendido en un circulo cuyo centro seada;Pfaza'i,MayOr,de'•,esta¡,;;,::· 

Ciudad y su radio de dos leguas.- 3.~ .EÍ-:G~~i~~~i; Gen~ral y-:iif ).~ 
'· ".<.~: 

gobernador del estado de México, nornbr'aran cada unoun perito para , ;li 

que entre ambos demarquen y sel'lalen ·.los términos del distrito · 

conforme al articulo antecedente. 4.· El gobierno polltico y económico· 

del expresado distrito queda exclusivamente bajo la jurisdicción del 

gobierno general desde la publicación de esta Ley. 5.· lnter se 

arregla permanentemente el gobierno polltico y económico del Distrito 

Federal, seguirá observándose la Ley del 22 de junio de 1813 en todo 

lo que no se halle derogado. 6.· En lugar de jefe polltico a quien por 

dicha Ley estaba encargado el inmediato ejercicio de la autoridad 

\IORESO. \1anu<I \1. "Or<v< reseña histórica y Administrativa del Distrito Federal". Codificación de las 
!11,pos1cmnes Admmmrauvas v1gcnccs cuya aplicación corresponde al Dcpanamcnto del Distrito federal. 
1 Jllercs Graficos. \le•. 1943. p. 96 
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polltlca, nombrara el gobierno federal un gobernador en calidad de 

Interino para el Distrito Federal. 7.• En las elecciones de los 

ayuntamientos de los pueblos comprendidos en el Distrito Federal, y 

para su gobierno municipal seguirán observándose las vigentes en 

todo lo que no pugnen con la presente. B.· El Congreso del estado de 

México y su gobernador pueden permanecer dentro del Distrito 

Federal todo el tiempo que el mismo Congreso crea necesario para 

preparar el lugar de su residencia y verificar la traslación. 9.· 

Mientras no se resuelva la alteración que deba hacerse en el 

contingente del Estado de México, no se hará novedad en lo que toca 

a las rentas comprendidas en el Distrito Federal. 10.· Tampoco se 

hará en lo respectivo a los Tribunales : .• comprendidos dentro del 

Distrito Federal, ni en la elegibilidad y demás dere.chos polltlcos de 
' . ., ' 

los naturales y vecinos del mismo Distrito, hasta que sean arreglados 

por una Ley". 8 

Asl tenemos que los antecedentes del Departamento del 

Distrito Federal datan del 1 B: de ·noviembre de 1824, cuando por 

decreto del Congreso Genlir~I donstltuyente se creó el Distrito 

Federal. 

Con la Ciudad de México como sede de los poderes federales; 

se suplió al entonces Jefe Politice por un Gobernador y subsistieron 

los ayuntamientos en los pueblos del territorio del Distrito Federal. 

El decreto número 469 del 11 de abril de 1826 ordena: 

·1 .. El Gobierno económico polltico del Distrito Federal, será 

uniforme con el de los Territorios Federales de la Federación. 2.· Las 

rentas del Distrito Federal permanecerán desde la publicación de esta 

Ley, a las generales de la Federación; más su entrega se verificará 

hasta el dla 1° del mes siguiente a dicha publicación. 3.· Desde la 

· !Jl.'DLA!". ~lanuel y LOZANO. José Maria. "Legislación Mexicana o Colección Completa de las 
D1Sposic1one1 Leg15la11vas expedidos desde la Independencia de la República". Tomo l. Imprenta de Eduardo 
Dublán ~le\. 1898. p. 743 
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legislatura próxima Inmediata,'. el Distrito Federal tendrá 

representantes en la Cámara de Diputados, con arreglo a los 

artlculos 1O,11, 12, y 13 de la Constltuclón"9 

Con la llegada del General Santa Anna a la presidencia de la 

República y la entrada en vigor de las siete Leyes Constitucionales 

centralistas de 1836, se suprimió la figura del Distrito Federal que 

nuevamente se restablecerá en el acta de reformas de 1847. . 

Las • Siete Leyes Centralistas• de 1836 l~corporan el Distrito_ 

Federal al Departamento de México, (Art. 2), dl~i~l~ndo la Re~úlÍll~~ . 

en departamentos, distritos y partidos, La l..ey del 3o cl~'¡Lhi~ de 18a8 ·' 
' . '·, . . --: ·' · .,'· :/~'1 ·.::--.:-.. _,;'.-'o•(:(",; o~~·:.¡_. --\;·},.~·i<:f:;;~:· ' ::_~· ·'.;-

in CO rp Ora el Distrito Federal al Departamento de.México; (Uf1?·de'esos• 

distritos es la Ciudad de México, 

"Como consecuencia de las bases o Leyes Constitucionales 

Centrales de 1836, el 20 de febrero de 1834, se expidió un decreto 

que el Distrito Federal se Incorpora al Departamento de México, el 

cual estarla a cargo de un gobernador y contarla con ayuntamientos 

regidos por prefectos, mientras que los poderes federales 

conservarlan su residencia oficial en la Ciudad de México. Este 

sistema subsistió aún en las bases orgánicas de 1843". 10 

Al restablecerse en el año de 1846 la Constitución de 1824, el 

Distrito Federal reaparece con sus caracteres originales. El "Acta 

Constitutiva y de Reformas de los Estados Unidos Mexicanos " del 22 

de Mayo de 1847 ordena en su articulo 6°. "Mientras la Ciudad de 

México sea Distrito Federal, tendrá voto en elecciones de Presidente 

y nombrará a dos senadores'. Durante esta época se expidieron 

numerosos bandos de Policla y ordenanzas municipales. 

En las "bases provisionales para la organización del pals", del 

22 de abril de 1853, los estados se llaman Departamentos y el 

" Dl:DLAN. Manuel y LOZANO, Jo1e Maria. Op. Cit. p.776 
'" ~tORESO. Daniel Op. Cit. p. 198 
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Distrito Federal se convirtió en el Distrito de México, respeta.ron la 

división territorial de 1846. 

El 2 de mayo de 1853, se dictó la ordenanza provisional'. del 

Ayuntamiento de México, que Integró el Cuerpo Municipal con, un 

Presidente, doce regidores y un sindico, f:,.·, ·· 
Pero el Decreto del 1 O de febrero de 1 B54 'de{Santa Anria; ·· 

amplia el área de lo que se llamó Distrito de Mé'x16ci, s·~,n~lando sus 

limites aproximadamente por el Nor1~·.111lg~ba•'IÍ~·~t~~lpueblo de San 

Cristóbal Ecatepec, por el Noroéste ~¡;·~·~t~·~:Ti~fhep~ntla, por el 

Poniente hasta los Remedios, sa'n' -9~;1'0'10' .Y<'· S~nta Fé; por el 

Suroeste hasta Huixqullucan, Mlxcoac,'';s~ri~l\'~h~1 y Coyocán, por el. > 
Sur hasta Tlalpan, por el Suresté hasta Tepexpan,. Xochlmll~o e·.··,;··.·.·.·.'.·''.;_ .. 

lztapalapa, por el Oeste hasta el Pailón y por el Noróeste_hasta' I~ , · 

medianla de las a'guas del lago de Texcoco. 

La división comprendla ocho prefecturas centrales'() s~an'oC:ho 
cuarteles de México, y tres exteriores, TlalnepanUa,'"rac~baya ·y 

Tlalpan. 

En el Congreso Constituyente de 1856 - 1857, el dictamen del 

26 de Noviembre de 1856 propuso que el Distrito Federal radicara en 

Aguascalientes. El Congreso aprobó sin embargo, los artlculos 43, 46 

y 71 inciso g) de la Constitución de 1857, dejando la facultad a los 

Congresos Constitucionales para cambiar la residencia de los 

poderes, continuando hasta hoy el Distrito Federal en la capital como 

asiento de los poderes". 11 

En el Congreso Constituyente de 1857 volvió a presentarse la 

Discusión apasionada sobre el asiento de los poderes federales: el 

articulo 48 enumeró entre las partes integrantes de la Federación el 

Estado del Valle de México: y finalmente los defensores de la Ciudad 

de México lograron la aprobación de un precepto nuevo, el articulo 

'' CASTILLO VELASCO; José Maria del. "Apuntamien1os para el Esrudio del Derecho Cons1irucional 
\k\lcano" Edi1onal Polis. Mex, 1871. p, 518 

:·'.·;:;" 
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46; 'El Estado del Valle de México se formará del territorio que en la 

actualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección sólo tendrá 

efecto cuando los poderes federales se trasladen a otro lugar", 12 

La Constitución del 5 de febrero de 1857 restauró el 

Federalismo y previno la creación del Estado de México en el caso de 

que los poderes federales se trasladaran a otro lugar y se dictaron, 

asl mismo, diversas disposiciones gubernativas para el Distrito 

Federal sobre la base del ayuntamiento de elección, popular. 

La Constitución de 1857, reconoció al 'Distrito Federal como 

parte integrante de la Federación (Articulo 43) y facultaba al 

Congreso para el arreglo Interior del Distrito y Territorios Federales, 

teniendo por base el que los Ciudadanos eleglan popularmente a las 

autoridades polltlcas munlclpales y judiciales designándoles rentas 

para cubrir sus atenci.ones locales (Articulo 72, Fracción V). 

El Articulo 72, Fracción V ~e la propia Constitución, expresa 

entre las facultades del Congreso: 'La de cambiar la residencia de los 

supremos poderes de la Federación". Este precepto se relaciona con 

el Articulo 71, inciso G de la Constitución. 

El 4 de mayo de 1861 se expidió una nueva reglamentación 

sobre elecciones quedando el ayuntamiento de la capital compuesto 

de 20 regidores y dos , procuradores. Además, se elegirlan al 

Gobernador del Distrito, magistrados y jueces, dividiendo el Distrito 

Federal en cinco secciones~ 

La Ley del 16 y 17 de septiembre de 1898 fijó nuevas 

disposiciones para el Dlsfrlto Federal. 

El decreto divide el Distrito Federal para su régimen Interior en 

la siguiente forma: la Munlclpalldad de México y seis prefecturas. 

" TE:-iA RAMIREZ, fehpe, "Derecho Constitucional Mexicano" Trigésima Edición, Edilorial Porrúa. Mex. 
1'196, p, 184 
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"Estos decretos son lnconstltuclonales, porque el Congreso 

ca recia de facultades constitucionales para reformar.. la 

Constltuclón". 13 

A finales del siglo pasado, el 16 de diciembre de· 10g9, el 

Congreso de la Unión aprobó la división del t~~~lt~rí; ~n ~na 
Municipalidad y seis prefecturas, "(····.':~.;;:-.•.·.·.~: 

-, -·.e., ' '.~':~-·--·· '. 

En el presente slglo, el 26 de ,rnarzo de 19,03, · 1á Ley d.e 

Organización Polltlca y Munlclpa[ deÍ.~lstrlto'Federa),>est~blecló que 

éste formara parte de la Feder~clón y. se dividiera 'en trece 
' ' . : .. 

municipalidades regidas de acuerdo con disposiciones dictadas por el 

H. Congreso de la Unión, el Presidente de la República, como titular 

del Ejecutivo Federal, ejerció el gobierno del Distrito Federal 

mediante la Secretarla de Gobernación y por conducto de tres 

funcionarios: El Gobernador del Distrito Federal, el Presidente del 

Consejo Superior de Salubridad y el director de Obras Públicas. Sin 

embargo, los ayuntamientos conservaron sus funciones polltlcas y las 

del tipo consultivo y de vigilancia en lo administrativo. 

1.3. ÉPOCA CONTEMPORANEA 

Asl continuando con los antecedentes del Departamento del 

Distrito Federal, vemos que el Articulo 43 del proyecto de 

Constitución enviado por el Primer Jefe del Ejercito Constltuclonalista 

al Congreso Constituyente de 1916 - 1917, estableció como partes 

integrantes de la Federación a 28 Estados 2 Territorios y el Distrito 

Federal. 

El Articulo 44 del mismo proyecto expreso: "El Distrito Federal 

se compondrá del Territorio que actualmente tiene, más el de los 

ESQl.:IVEL OBREGON. Tonbio. "Apunles para la HiSloria del Derecho en México". Tomo Y. Segunda 
l:d1ción Ed11onal Pomia. Me•. 1984. p 112 
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Distritos de Chalco, de Amecameca, de Texcoco, de Otumba, de 

Zumpango, de Cuautlllan y la Parte de Tlalnepantla que queda en el 

Valle de México, fijando el lindero con el Estado de México, sobre los 

e¡es orográficos de las crestas de las serranlas del Monte Alto y 

Monte Bajo". 

El Articulo 45 del proy,ecto estableció: "Los Estados y 
Territorios de la Federación conservarán la extensión y llniiles que ' 

hasta hoy han tenido, siemp~e que no haya dificult~d é'n cua~to a :': ' 

éstos, hecha expresión .deLEstado de México, del que sé ~gregan 10.s' .)/ 
Distritos que aumentan ·al Dlsfrlto Federal", · · '· 

El Articulo 73 del proyecto señaló entre. la~ f~Í:lllt¿~~·s; ~~( 
Congreso de la Unión las siguientes: Para cambiar la reside~cla d~: . 

los Supremos Poderes de la Federación. 

La Fracción VI faculta al Congreso para legislar en todo lo 

relativo al Distrito y Territorios Federales reconociendo el régimen 

municipal a cargo de un ayuntamiento de elección popular directa. Se 

dividla en municipalidades entregando el gobierno del Distrito 

Federal a un gobernador dependiente directamente del Presidente de 

la República. 

Una vez aprobada "La Constitución del 5 de febrero de 1917 

facultó al H. Congreso de la Unión para legislar en todo lo relativo al 

Distrito y Territorios, el cual· quedó ,dividido en municipalidades con 

ayuntamientos de elección popular dlÍecta' y su gobierno quedó a 

cargo de un Gobernador nomb.~~do, y removido libremente por el 

Presidente de la República": 1~ ...• 

El 13 de abril de 1917, se expidió la Ley de organización del 

Distrito y Territorios Federales, que contenlan capitulas relativos a 

las facultades y obligaciones del Gobernador del Distrito y sus 

colaboradores directos: El Secretario de Gobierno, el Tesorero 

" LASZ DURET; Miguel, "Derecho Constirucional Mexicano y Consideraciones sobre Política de Nuestro 
R'g1men". Qumia Edición, Editorial Continental. Mex. 1959. p. 118 

15 



General y los Directores Generales de la Penitenciaria, Instrucción 

Pública e Instrucción militar. 

El General Alvaro Obregón, en abril 1928, envió una Iniciativa al 

constituyente permanente para modificar ta Constitución en su 

Articulo 73, Fracción VI y desaparecer la organización municipal, 

asegurando la administración de la munlcl¡:ialldad, en todo lo que 

tiene de fundamental e lmportantlslmo no es llevado por . el _ ···::; 

ayuntamiento sino por el Ejecutivo Federal o por el gobierno del >4·' 
Distrito Federal, llegando a la conclusión de qué elpoder,muniélp~) :~.< ,, 
en el Distrito Federal no tiene razón de ser. ,;3'<i/ ,;•'•}•,;,i.;~,',i;' ij'. /':\·:~,; -s~ 

El 28 de agosto de 1928, tras las reforma.s a' lr/l=l'acclón}'I del ¡;;;r,\; 

~:~:~:,:: c.:,·:~~~::::'·.:·.:~::::~;;·¡ .:1:::#;~f ~~\Y~~~~Jh~:~:~f ,~ 
ejercería por medio del órgano queK~~·¡~;mf~~:rá~,/ia' nueva Ley , , 

Orgánica del Distrito Federal y de los T~rritd'ricis''Federales, expedida 

por el Congreso de la Unión el 31 de DÍcf~~~;~;d~ 1B28. 

Como apuntábamos, una vez;~pr~bada e~ta reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federaé:lón'el 2ri'de agosto de 1928 y que 

entró en vigor el primero de enero-de· 1929, el Presidente Emillano 

Portes Gil, expidió la Primera Ley Orgánica del Distrito y Territorios 

Federales, naciendo asl el Departamento del Distrito Federal y las 

Delegaciones Pollticas. 

El órgano de Gobierno para el Distrito Federal por la Ley 

orgánica respectiva, recibió el nombre de Departamento del Distrito 

Federal. la cual atribuyó a este las facultades que anteriormente se 

encomendaban al Gobernador y a los Municipios. La titularidad de 

dicha Institución se confirió al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal. funcionario nombrado y removido libremente por el Ejecutivo 

de la Nación a cuya autoridad se asignaron los servidores públicos 

que la Ley determinó como atribuciones. En 1929 se le denomina 

Departamento Central. 
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El 31 de diciembre de 1941, se expidió la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, la cual definió claramente la 

división de poderes en el Distrito Federal, sellaiándoseles a cada uno 

de ellos su esfera de Influencia y la autonomla de que deblan gozar. 

Asl mismo se creó un organismo denominado Auditoria, cuya función 

especifica era la de revisar y supervisar los contratos de obras 

públicas Y, los movimientos hacendarlos del Gobierno del Distrito. 

Considerando la actividad técnica, económica, jurldica y social del 

gobierno del Distrito, se crearon doce direcciones a las que se les 

asignaron funciones especificas tendientes a resolver las 

interferencias que entorpeclan y demoraban las labores de la 

administración del Distrito Federal. . . .. 

Como auxiliar en la administración de j~stlci~ y' p~ra el correcto 

ejercicio de la acción penal, se dispuso 'qué> la PiaC:tir~durla General 

de Justicia del Distrito y Territorios Fed~f~ies·, colaborara con el 

Gobierno del Distrito Federal. lg~alment~f· se estableció que la 

administración de justicia quedará·~ cargo del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito y Territorios Federales:· 

Posteriormente se pensó que las denominaciones de 

"Departamento del Distrito Federal" y "Jefe del Departamento del 

Distrito Federal", no correspondla constitucionalmente a la 

organización de una República Federal y representativa, por lo que el 

3 de agosto de 1945, se promulgó u·n decreto presidencial por medio 

del cual se modificaron dichas denominaciones por las de 'Gobierno 

del Distrito Federal" y 'Gobernador del Distrito Federal", para asl 

ajustar la situación legal del Gobierno del Distrito Federal a lo 

establecido por el texto constltuclonal". 15 

El 29 de dlclembr.e de 1970 se publicó una Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal que derogaba a la de 1941. Para el 

·' LOZA:\0, lose María. "Estudio del derecho Constitucional Patrio". Cuana Edición. Edilorial Porrúa. Mex. 
19S7. p. 188 
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ejercicio de las atribuciones que le confirió esta nueva Ley, el Jefe 

del Departamento se auxilió de tres Secretarlas Generales, un Oficial 

Mayor, un Consejo Consultivo, juntas de Vecinos Delegados, 

Subdelegados y Directores Generales, .. ··. .. . · 

En la Ley Orgánica de 1970 se modlfÍcó la ~s~ru~turSo.rgánlcá 
básica del Departamento del Distrito .. ~ed~ra1>;·éorí~'.~.1'o', éuai .la 

desconcentraclón administrativa recibió. un iiilpuis~td~flnÍÚv~: y la 

participación ciudadana adquirió un may~rf~r~·~~·ci~';C:~({cU'ife~ciaen 
la administración local. .. · •. ; '.').:";;;i·J;;;~¡};·;· · .. · · . 

No fue hasta 1977 cuando se pres~ntÓ l~.·í~¡:~~¡·~p~·;:,~'diflcaclón 
a la Constitución en esta materia¡ esi~'t;i~c·l~~c!&se?:ia';,ffgura del 

referéndum y la iniciativa popular, q'ue ~6.'ci¡¡~~cin .~.~ ·~e(ineras 
intenciones constitucionales, ya que en la.:'ie~Wci'~d ~ü~6~'. ~~ 'aplicó 

ninguno de los dos .. . . 
El 29 de diciembre de 1978,. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la nueva Ley Orgánica del departamento del Distrito 

Federal, documento en el que se definen las funciones del 

departamento del Distrito Federal en materia de gobierno, jurldica y 

administrativamente, de hacienda, de obras y servicios y finalmente 

social y económica. Se reagrupan las unidades administrativas del 

Departamento para quedar divididas en las diferentes Secretarlas 

Generales, Oficialia Mayor y la propia jefatura; se fijan los órganos 

desconcentrados del Departamento y se establece el procedimiento 

para la presentación de los servicios públicos. De igual forma, se 

hace mención de los bienes muebles e inmuebles que conformarán el 

patrimonio del Departamento del Distrito Federal y la participación de 

la ciudadanla, por medio de los órganos de colaboración vecinal y 

ciudadana, y se Introduce la participación politica de los ciudadanos 

del Distrito Federal mediante el referéndum y la iniciativa popular. 

Para reglamentar la Ley Orgánica, el 6 de febrero de 1979, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el primer Reglamento 
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Interior del departamento del Distrito Federal, en el que se sei\alan el 

ámbito de competencia del Departamento, las atribuciones no 

delegables del titular del mismo, las atribuciones de las Secretarlas 

Generales, de la Oficialla Mayor, de la Contralorla General de la 

Tesorerla y las que se ejercerán en el ámbito de su'competencla las 

Direcciones Generales. 

El 16 de diciembre de 1983 en que se
00

publfCa en el Diario 

Oficial de la Federación el decretó porm'eeí1~''ci81''6~al se reforma o 

adiciona la Ley Orgánica del Dep~rt~'m~·~i6 d~(Distrlto Federal de 

1970. En dichas reformas se describen\ las. aÍrlbuclones que en 

materia jurldica, administrativa, de gbbl,~rno'/de h~clenda, de obras y 

servicios, social y económica deberá<reall~ar el Departamento del 

Distrito Federal, determinando asl ···mismo, las unidades 

administrativas de que podrá auxiliarse para el despacho de estos 

asuntos, siendo estas: Las Secretarlas Generales de Gobierno, 

Planeación y Evaluación, Obras, Desarrollo y Ecologla, Desarrollo 

Social, Protección y Vialidad, la Oflclalla Mayor, la Tesorerla, la 

Contralorla General y las Delegaciones. Por otra parte, establece que 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal podrá contar con dos 

Secretarlas Generales adjuntas para atender nuevas actividades 

administrativas o para reallzar, con carácter temporal, las tareas 

especificas que delegue la Jefatura, además, contará con las 

Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, y demás 

unidades administrativas .centrales y órganos desconcentrados 

establecidos en su reglamento Interior. 

El 17 de enero de 1984, se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento Interior del Departamento del Distrito 

Federal, en el que se especifica el ámbito de competencia y de 

organización del Departamento, las atribuciones del titular, de las 

Secretarlas Generales, de fas Direcciones Generales, de las 

Subtesorerlas, de las Subcontralorlas y de las subcoordinaciones, asl 
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como las de los órganos desconcentrados como son: Las 

Delegaciones, los Almacenes para los Trabajadores del 

Departamento del Distrito Federal, la Comisión Coordinadora para el. 

Desarrollo Agropecuario del Distrito Federal, el Servicio Público de 

Localización telefónica, la Comisión de Ecologla y fa Planta· de 

Asfalto. 

Asl mismo, dentro del reglamento Interior se complementan las 

atribuciones de los órganos de colaboración vecinal y.ciÜ~~d~na,'.de 
"---;!··' .-· .·· 

la Comisión de Administración y Programación asl .~om_o; la',de)a 

suplencia de los funcionarios del Departamento delDlstfito.Feder~i. 
Finalmente, como consecuencia de las modlflc~~l~n~~ a. la. 

Administración Pública Federal en su estructura org~nYz~~ícin~I. el 
.. ',''": ·' -

Departamento del Distrito Federal adecuó su estructurá: conforme· a 
' . •' , ' 

las necesidades vigentes; de tal manera que el 26 de· agosto de 1985, .· 

aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación, el nuevo 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, en el cual 

se especifica el ámbito de competencia y de organización del mismo, 

las atribuciones del titular, de las Secretarlas Generales, de la 

Oficialía Mayor, de la Tesorerfa, de la Contralorla General, de las 

tres Coordinaciones Generales, de las Direcciones Generales, 

Subsecretarias, Subcoordinaclones y órganos desconcentrados, los 

cuales son: Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural, 

Delegaciones, Servicio Público de 'Localización Telefónica "Locatel", 

Comisión de Vialidad y Transporte Urbano y Almacenes para los 

Trabajadores del Departamento. del Distrito Federal. Se incluyen 

también las atribuciones de lo~, órganos de colaboración vecinal y 

ciudadana, asl como las. de la suplencia de funcionarios del 

Departamento del Distrito Federal. 

Para concluir diremos que es la propuesta de reformas 

realizada por el Gobierno de Miguel de la Madrid en 1987, la que 

establece la figura de la asamblea de Representantes del Distrito 
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Federal, como órganos de representación de los habitantes de esta 

entidad federativa otorgándole facultades reglamentarias en materia 

de policla y buen gobierno y de algunos aspectos administrativos. Asf 

mismo desaparecen las figuras de referéndum y la Iniciativa popular. 

Por último tenemos que la reforma a diversos artlculos 

constitucionales publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 

de octubre de 1993, en el que se traslada la regulación del Distrito 

Federal del Articulo 73, Fracción VI al Articulo 122, quedando en el 

Primero únicamente la facultad del Congreso para dictar el estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, publicado enel DI.ario Oflcl~I de la 

Federación el dla 26 de julio de 1994( 
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CAPITULO 11 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA JUSTICIA CIVICA. 

2.1 EL ESTADO Y SUS FINES 

La realidad actual de México, no puede explicarse ni 

comprenderse sin conocer las transformaciones polltlcas, económicas 

y sociales originadas por nuestros grandes movimientos libertarios: 

La Independencia, la Reforma y la Revolución de 1910. 

La transformación de una colonia de Espal'la a pals 

independiente la afirmación de los valores fundamentales del México 

nuevo y sus luchas para defenderlos, la vocación de los mexicanos 

por la justicia individual y social y el enorme desafio que genera el 

crecimiento demográfico del presente siglo en nuestro pals, 

constituyen el marco integral de nuestra realidad de hoy. 

Actualmente, el sistema jurldlco del Estado Mexicano, se 

integra con el conjunto de leyes vigentes constitucionales ordinarias, 

que regulan la creación y el funcionamiento de las Instituciones 

Públicas Nacionales bajo el sistema federal. 

De acuerdo con nuestra organización politlca, el Estado Federal 

Mexicano, está compuesto de estados - miembros unidos en una 

federación, establecida según nuestra Constitución. El Pueblo puede 

e¡ercer su soberanla por medio de los Poderes de la Unión, y por los 

poderes de los Estados. 

Por Jo que, hoy en dla, el Estado Mexicano, está constituido en 

una República Representativa, Democrática y Federal, compuesta de 

estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior, pero 

principios de 

Constitucional). 

unidos a una federación establecida según los 

nuestra Constitución Mexicana (Articulo 40 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Asl mismo, la soberanla y la forma de gobierno se encuentran 

plasmados en nuestra Carta Magna, en su titulo segundo, capitulo l. 

Igualmente la soberanla del Estado Mexicano, se va a ejercer por 

medio de los Poderes de la Unión, que son: poder Ejecutivo, Poder 

Legislativo y Poder Judicial, mismos que no podrán depositarse en 

una sólo persona o corporación, salvo el caso de facultades 

extraordinarias que la propia Constitución Polltlca de nuestro pafs 

delega al ejecutivo de la Unión. 

"En relación a toda esta evolución de nuestro estado, hasta la 
• ¡,,,>'• •-'••• r 

fecha podemos manifestar que nuestro pals ha vlvldo'ún .fed.eralismo 

Sui generis, más concreto en las ,aflrmaclon~s-de los. text~s que lo 

adoptaron, que en la realidad mÍsma';·d~'./1a vh:tl n~~Íonal. Un 

federalismo teórico que no · ha ?io~'rad~·'.fi~ri>\ lo~ ~nos de vida 

independiente apartarse de la corr1~·11'i'~·{íJ'~ft:e~ente centralista que 

viene desde la C~lonla, má'~/efü)cis ;·Útul~res de los órganos 

gobernables que en los grupos clé;poblaclón. Este federalismo sufre 

en los últimos tiempos embate~'d~ ·las constantes naclonallzaclones 

con los gobiernos locales, centralización al margen de las normas 

constitucionales" •16 

Al transformarse el régimen jurldlco del Estado Mexicano, se le 

atribuye a éste mayor radio de acción, gracias a los órganos y 

poderes ya establecidos con anterioridad. Se tuvieron que adoptar 

forzosamente otros principios generales respecto a las garantlas 

individuales, que son producto de una concesión por parte del orden 

jurldico contemplado en nuestra Constitución, y no elementos 

intangibles como en la Constltu.clón de 1857. 

Los derechos del tiombre ya no son considerados con tanto 

interés como en el siglo pasado, sino se estima que son más 

importantes los Intereses de la· Sociedad. Como se desprende de la 

' !JRAZDRESCH. Luis. "El Juicio de Amparo". Edilorial Jus. Mex. p. 123 
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época revolucionaria y gracias al movimiento social de nuestro pais 

de 1910, se tomó en cuenta y se preocupó por el cambio social de los 

hombres, debido a la situación que proliferaba en la época porfirlsta, 

los Constituyentes de 1917, se preocuparon más de la desigualdad de 

las ciases sociales en el territorio nacional. 

Ahora bien, el ideal de toda sociedad organizada, es tener 

normas justas que pueden satisfacer sus apremiantes necesidades, y 

resolver las aspiraciones de todas sus clases sociales con sus 

diversas ideologias y valoraciones. 

Para comprender los fines del estado, es importante determinar 

que la teologia es un conocimiento que estudia la parte de Ja fllosofla 

natural que explica los fines de las cosas, La palabra 'fin" se puede 
'' 

apreciar en tres sentidos: el sentido' temporal, como el término o 

momento final; en sentido espacial, como el lfmlte y en sentido 

general, como propósito, objetivo o simplemente finalidad siendo éste 

último el aspecto que nos interesa. 

Siendo el Bien Público el fin primordial que persigue el estado 

resulta obvio que el beneficiario es el conjunto de hombres que 

habitan en el territorio del propio Estado, es decir, los individuos se 

encuentran en el territorio nacional, con la llmitante de que el Bien 

Público que persigue un Estado no debe invadir la esfera de acción 

de otros Estados en atención al mutuo respeto que debe prevalecer 

entre las naciones, ya que las cordiales relaciones entre ellas traen 

aparejadas una mejor obtención del bien común correspondiente a 

cada una de ellas. 

Los Estados se complementan entre si, pues en la actualidad no 

puede concebirse un Estado en anarqula, ni económica ni 

culturalmente, toda vez que suponiendo que existiera un estado que 

pudiese ser autosuficiente en relación con todas sus necesidades 

materiales. en el aspecto cultural resulta imposible la existencia de 

-···- - . · 1 

FALbSJE ORlGE~ -----·-·-
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un Estado aislado que no necesite de las creaciones culturales 

originales en otros Estados. 

La doctrina ha coincidido en que el bien público se encuentra 

integrado por tres elementos formales, senalándolos de la siguiente 

manera: 

En primer lugar se encuentra el orden y la paz que tiene un 

doble aspecto (interno e internacional), Este elemento del Bien 

Público es una necesidad derivada del egolsrno d~ los seres humanos 

que los lleva a luchar unos contr~~·ot~os por la obtención de los 

bienes materiales, y si esa luéha ri6Jue'&:.~~derada por el Estado se 

llegarla a la anarqula. La .. acti~Í~~d ;-~~t~tal se encamina a la 

consecución de este elementri, '1.~,~~Üa\ se reflej~ en la creación del 

Derecho, que es un con¡ún'to 'Je rÍormas que habrán de regir la 

actividad de los particulares,. formuladas de acuerdo con los 

principios de justicia y para su observancia cuenta con el apoyo de la 

fuerza pública. 

En segundo término como elemento formal del Bien Público se 

le atribuye a la actividad que realiza el Estado, misma que está 

dirigida a coordinar la actuación de los particulares. La libre actividad 

de los individuos en el orden espiritual y económico encaminada a la 

consecución de sus fines particulares también puede conducir a la 

anarquía ya que sin desearlo. púede chocar con la actividad de los 

demás. o bien ser improductiva e Inútil por ello es necesario que el 

Estado intervenga coordinando la actividad Individual de tal manera 

que se realice en forma armónica acorde al orden jurldico. 

El tercer elemento del Bien Público lo constituye la necesidad 

de ayuda y por excepción la suplencia de las actividades privadas, en 

ocasiones los particulares por si solos no pueden realizar ciertas 

funciones de interés general y en estos casos la ayuda del Estado es 

indispensable, citando como ejemplo claro de este elemento a la 
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Beneficencia Pública que se organiza de manera directa por la 

actividad estatal y acude en ayuda de los necesitados. 

Por otra parte cabe set'lalar que el Bien Público cuenta también 

con un aspecto material, la materia del Bien Público consiste en 

principio en el propio bien del mismo Estado, considerando éste como 

Institución Polltica. Este bien comprende dos aspectos que son: la 

existencia del estado y su conservación. 

El primer aspecto Implica la defensa del estado contra sus 

enemigos que pueden existir ya sea en su Interior o en el exterior, y 

la conservación supone el buen funcionamiento .de:,. s~' ap0

arato 

administrativo y la existencia de una sana economia' éslatal; sin 

embargo el bien que persigue el Estado no con~tltuye el fin en si 

mismo de su actividad, sino que es el medio para'al~~nz~~ el bien de 

los individuos que lo forman, siendo este el .fin del propio Estado, por 

lo que la materia del Bien Público está constituida por la totalidad de 

los intereses humanos. 

Por todo lo anterior podemos concluir que el Estado es la más 

estilizada y sutil conformación del derecho. Es su producto más 

elaborado, acabado y aún perfecto. 

Es la institución que redondea, unifica, totaliza y hace culminar 

el orden jurldico. Es la persona por excelencia en cuanto a que él es 

el centro supremo de Imputación normativa, que se traduce en un 

conjunto de derechos y obligaciones. Es el ente jurldlco que posee el 

máximo de atribuciones soberanas, pero también tiene el máximo de 

deberes y responsabilidades, 

Por otra parte en el Estado convergen elementos formativos, o 

sea elementos anteriores a su creación como persona moral o 

¡uridica, y elementos posteriores a su formación, pero que son 

indispensables para que éste cumpla con su finalidad. 

El maestro Ignacio Burgoa, clasifica a los elementos del Estado 

en una forma general y de la siguiente manera: 

... --.. ·······-··· .. 

FAU'.1i i);, ur:icEJ 
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ºA).· Elementos de formación 

a).· Población 

b).· Territorio 

c).· Orden Juridlco 

d ).· Poder Soberano 

"B).· Elementos Posteriores 

a).· Gobierno 

b).· Poder Público 17 

Toda vez que la clasificación precedida, es una de las más 

claras y completas en cuanto a la clasiflcaclón de la mism·a en 

comparación de otros estudiosos d.el · derecho que nada más 

reconocen como elementos del EstadÓ los siguientes: Poder Público, 

territorio y población, ubicado en s~gÚndo término a los demás 

elementos Integrantes del propio Estado, sólo los consideran como 

caracterlstlcas del mismo. 

Al.· Elementos de formación 

a).· Población. El concepto de población del Estado, hace 

referencia a un concepto cuantitativo, o sea el número o condición y 

son registrados por los centros de población. 

La población del Estado, debe de reunir determinados 

caracteres que es resultado de una larga evolución de sociedades 

humanas, siendo las siguientes 

1) Por su sentido demográfico o cuantitativo 

2) Por su unidad jurldlca, polltlca o económica 

3) Por su sentido demológlco y cuantitativo 

4) Por su cohesión cultural 

Para poder hablar de la p.Óblación como elemento del Estado, 

es menester un número Importante de personas para integrarla. Este 

,· llüRGOA, Ignacio. "Oerocho Constitucional Mexicano". Novena Edición. Editorial Porrúa. Méx. 1994. p. 
126 
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número es un elemento relativo y nos hace reflexionar que unas 

cuantas personas no podrán integrar un Estado. 

Con relación al número de habitantes con un pals determinado, 

los Estados modernos deben advertir los problemas más Importantes 

que pueden originar una Insuficiencia o exceso de población y que 

son dos los principales problemas, el de sub-población y sobre· 

población. 

La sub-población a grandes rasgos, es la deficiencia del grupo 

humano que la Integra y sus peligros son diversos; en primer lugar al 

disminuir la población, disminuye la mano de obra, la vuelve escasa, 

y se produce un ilusorio aumento de'salarlós qÜe 'viene aparejado al 

aumento de precios, además se dlsmÍ~Úye la producción de bienes y 

servicios. 

En la sobre-ppbiación, los peligros son menos graves entre 

ellos al aumentar la población ,aumenta la mano de obra, ya que 

vuelve a ser abundante y en consecuencia barata, al aumentar la 

población, necesariamente tiene que aumentar las necesidades, y 

requieren sub-aumento de bienes y servicios y asl como este ejemplo 

podemos señalar a los Estados modernos en relación a la población y 

sus principales ciudades integrantes del mismo. 

La población en el Estado Mexicano con frecuencia se emplea 

como sinónimo de Pueblo, este último es un concepto que determina 

la relación entre el individuo y el Estado. El significado del término 

pueblo se nos presenta en aspectos importantes, refiriéndose a una 

parte de población que goza de los derechos civiles y pollticos que le 

son reconocidos legalmente, al pueblo le corresponde la sustentación 

de las instituciones públicas populares en un abierto proceso 

democrétlco. 

El concepto de pueblo mexicano, se extiende sólo a aquellos 

individuos que estén sujetos a la protestad del Estado, ligados a éste 

por sus vlnculos de la ciudadanla y que viven en el territorio 
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nacional. Los extranjeros no conforman la relación jurldlca señalada. 

Asi decimos que de acuerdo con la estimación actual de la población, 

México, es una república con 95 millones de habitantes, 

Al hablar de la población de México, nos referimos a todos los 

seres humanos que actualmente convivimos en nuestro territorio 

nacional. Nuestra Constitución poiltlca contempla a la población en 

su concepto cuantitativo y aritmético, al hablar; de la creación de. 
·E ;,, ·,:. 

nuevos núcleos de población. . ...•... :le .• , • .......... . · .. · .. _. . ·~:··· 1· 

b) Territorio. La palabra territorio vi~ne dé.;ierra\patrúm, q~e < ,;: 
significa la tierra de los antepasados, el terrlto~l~.~;,,ní~é;bo'.í~rrltorlaii., · 

.. -_: . · ... ' ;{!.;~·\,·'. ;':~·::;·., ;;«.,::1_:i_, ;·-:·>:·~-~ ;~; :".:'' _:<:' ;': .' «:·; 
es el área geográfica que sirve de asiento, o como.afirma'Kélsen: "es .. 

el ámbito especial de validez del orden jurldl~o d~l:E~fa'd6'{1( . ,.· •. · 
El territorio es fundamental para la c'orié~p'~J~~~d,el)~~·t~do, más 

no como elemento o ingrediente del mlsmo),Todo 'E~tado debe de 

poseer un territorio como supuesto impresclndÍble de su organización 

de las funciones que le corresponde, de los ser~lclos que atiende y 

de su competencia para regularizar; coordinar y controlar la acción 

administrativa, ya que no existe estad~ sin territorio. 

"Existen territorios que no suponen necesariamente la 

existencia de un Estado, sino q~e son considerados como formas 

pollticas que no han evolucionado lo suficiente para constituir un 

orden jurldico o superior., y soberano. La existencia del Estado 

depende de la pretensión de parte del mismo de tener un territorio 

propio". 19 

Por lo que se refiere al territorio nacional, es aquella porción de 

una superficie terrestre en la cual el Estado Mexicano ejerce en 

' KELSE:-:. !fans. "Problemas Capitales de la teoría Jurídica del Estado". Traducción de la Segunda Edición 
Jol .\leman por Wenceslao Roces. Editorial Ponúa. Méx. 1987. p. 320 
' \llAJA DE LA ~IUELA, Adolfo. "Derecho lntemacional Privado". Tomo J. Sexta Edición. Ediciones 
\IJJS. ~l3drid J974. p. 240 
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forma su soberanla y sirve de apoyo y unidad a nuestras instituciones 

públlcas. 

El derecho lnternaclonal Moderno, sigue considerando el 

territorio, como uno de los elementos esenciales del Estado, en sus 

dos aspectos, como una cosa sobre la que el estado tiene derecho 

exclusivo y como el asiento de las relaciones de autoridad. 

El territorio es el ámbito de valldez dentro del cual ejercen su 

competencia los órganos del Estado y es un factor Indispensable para 

su desarrollo. 

En el Estado Mexicano, nuestra Constitución Polltlca reconoce 

los elementos del Estado. Por lo que se refiere al territorio, este 

aparece como propiedad del Estado. como un derecho real 

patrimonial. 

La Constitución Polltlca de los '.estados .Unidos Mexicanos, 

alude al territorio nacional en el ÓapltUloÚ d~I Tltulo Segundo de la 
_ .. ,-. <"::·;:.:_';-'' '_,t>'· .· 

¡·' '.'·«¡, misma. 

c) Orden Jurldlco; Se ~~tlerici~ p~~ orden Jurldlco, el sistema de 

norm~s que constituye~ la totá:Udad del derecho positivo vigente en 

un determinado pals. 

El maestro Garcla Maynez nos dice al respecto lo siguiente: "El 

ordenamiento jurldico, es el conjunto de normas impero-atributivas 

que en una cierta época y ~n un pals determinado, la autoridad 

polllica las declaro obligatorios•. 20 

Es importante hacer una distinción entre orden jurldlco positivo 

y orden jurldico vigente. La vigencia es una atribución puramente 

formal, es el sello que el Estado Imprime a las reglas jurldlcas 

consuetudinarias, jurisprudenclales o leglslatlvas, sancionadas por el 

propio Estado. 

>· GARCIA MA YTEZ. Eduardo. "Introducción al Estudio del Derecho". Cuadragésima siptima Edición. 
[d11onal Pornia. Mix. 1995. p. 37 
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La positivldad, es un hecho que estriba en las observaciones de 

cualquier precepto vigente o no vigente. La costumbre no aceptada 

por la autoridad polltica, es derecho positivo pero carece de validez 

formal. Y a la inversa las disposiciones que el legislador crea tienen 

vigencia, y siempre son acatadas. 

Propiamente vamos a hablar del ordenamiento jurldlco vigente, 

mismo que ésta integrado tanto por las reglas de origen 

consuetudinario que el poder público reconoce, asl como los 

preceptos que formula. Se dice que .la costumbre sólo se convierte en 

derecho vigente cuando es reconocida por. ~I E~tado, La costumbre 

desempeña en nuestro derecho· un papel secundarlo, y sólo es 

jurldlcamente obligatoria ~uando l~Ley·IÉI otorga tal carácter. 
~ . . . . " ..... ,, '' ' . . .. 

El orden jurldico vlgenté, sólo'está Integrado, por las normas 

legales y las reglas consuetudina;l~s c¡Je el poder público reconoce y 

aplica, a él pertenece asi mism·o los preceptos de carácter genético 

que Integran la Jurisprudencia obligatoria y las normas 

individualizadas. 

De acuerdo con lo precedido, también el orden jurldlco para su 

creación, cuenta con tres fuentes que son: 

1) Fuentes Formales.- Son los procesos de creación de las 

normas jurldicas, como son: Iniciativa, discusión, 

aprobación, publicación e Iniciación de la vigencia. Por lo 

antes manifestado, y de acuerdo con las opiniones 

generalizadas, las fuentes formales del derecho son las 

costumbres y la jurisprucencia. 

2) Fuentes Reales.- Son· los factores y elementos que 

determinan el .contenido· de la totalidad de la norma, es 

decir, el porqúe se hace la norma y las necesidades 

sociales.·.· · .. 

3) Fuentes Histórica;: Se llaman asl a los documentos que 

encierran el texto de una ley o conjunto de leyes. 

TEST(• r.0~1~ ' Ji) ·' :· 
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Las normas jurldicas se pueden clasificar y tener un valor 

únicamente cuando responden a las exigencias del orden práctico o 

necesidades sistemáticas. Asl también tenemos el precepto 

fundamental del orden jurldlco jerárquico del derecho mexicano, y 

que se encuentra contemplado en el Articulo 133 de Nuestra Carta 

Magna. 

El precepto Constitucional aludido, nos revela el principio de 

Superioridad de nuestra Constitución Polltlca, asl como de las Leyes 

federales y de los tratados Internacionales, contemplando asl el 

orden jurldico de nuestro tratado mexicano. 

d) Poder Soberano. La Soberanla, es una caracterlstlca, 

atribución o facultad esencial del poder del Estado, que consiste en 

dar ordenes definitivas de hacer, obedecer en el orden Interno del 

Estado y de afirmar su Independencia en relación con los demás 

Estados que forman la comunidad Internacional. 

Tradicionalmente se ha expresado que la soberanla "es el poder 

ilimitado de mantener la propia existencia independientemente de una 

voluntad extraña'. 21 

El término soberanla, fue utilizado en el siglo XVIII, 

primordialmente durante la revolución francesa; por uno de los 

ideólogos más brillantes, Juan Jacobo Rousseau. Las ideas de este 

personaje influyeron de manera determinante en cada uno de los 

paises que integran el continente americano, y asl estos alcanzar su 

independencia. 

En el Estado Mexicano, el término de soberanla, es utilizado 

por primera vez en un documental llamado "Sentimientos de la 

Nación" que fue elaborado por uno de los más grandes hombres y 

notables luchadores de nuestra Independencia, Don José Maria 

Morelos y Pavón, y ·posteriormente encuentra vigencia en la 

· ROUSSEAU. Juan Jacobo. "El Contrato Social". Colección Sepan Cuantos. Segunda Edición. Ntim. 113. 
id11011al Pomia. Méx. 1975. p. 12 
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Constitución de 1824, cuando la soberanfa va a residir en el pueblo 

Mexicano, teniendo este el derecho de alterar o modificar la forma de 

gobierno. 

La soberanla, como elemento del Estado Mexicano, se ha 

considerado como la facultad que el pueblo posee para 

autodeterminarse, para escoger y modificar libremente la forma de 

Gobierno en nuestro pals. Por lo tanto el poder público dimana del 

pueblo y se constituye para beneficio de éste, el cual "tiene en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de 

Gobierno".( Art. 39 de la Constitución Polltlca Mexicana). 

Asl también tenemos que el articulo 40 Constitucional señala 

que: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en República 

representativa, democrática y federal, compuesta de estados libres y 

soberanos con todo Jo concerniente a su régimen Interior; pero unidos 

en una federación establecida ,.según los principios de este Ley 

Fundamental." 

Como puede observarse en este articulo, el titular de la 

soberanla nacional es el pueblo del cual dimana todo el poder, y es 

su voluntad constituirse una república representativa, democrática y 

federal. El pueblo ejerce· su' sob.eranla por medio de las entidades 

federativas de nuestro sistema federal. 

El concepto de soberanla referidas a nuestras entidades 

federativas. es fragmentaria, por que desde luego no hace referencia 

a la soberanla externa, porque es facultad privativa de la federación. 

En nuestro sistema constitucional corresponde al Presidente de la 

República dirigir y encausar la polltlca exterior del Estado Mexicano. 

Ahora bien al haber hablado de la soberanla nacional, es 

importante tratar en forma general al concepto de la soberanla 

interna y soberanla externa en nuestro territorio nacional. Al respecto 

el maestro Andrés Serra Rojas nos dice lo siguiente. 
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1) "La soberanla interna. La soberanla es una propiedad del 

Estado, que ejerce un poder directo y extenso sobre sus 

súbditos y el puede tomar legalmente las providencias que 

estima adecuadas para el mayor desarrollo de la comunidad. 

El poder soberano debe de .ser eficaz y directo y para ello el 

Estado dispone del poder sancionador, mismo que debe 

estar establecido y reconocido con el debido cumplimiento de 

las leyes dentro de un marco legal. 

2) Aspecto Externo de la Soberanla. La soberanla externa, es 

el derecho de un pals para mantener y sostener su 

independencia frente a otros Estados" 22 

En el Estado Mexicano, la soberanla externa está representada 

por el articulo del Poder Ejecutivo Federal. 

8) Elementos Posteriores del Estado Mexicano 

a) Gobierno.· Con respecto al Gobierno, se entiende como la 

encarnación personal del Estado que se manifiesta por la 

acción de los titulares de los órganos. En general el gobierno 

se refiere al funcionamiento general del Estado o conjunto de 

titulares de todos los poderes. 

Por lo que se refiere al gobierno, es considerado como las 

diversas formas de poderes y órganos encaminados a la ejecución de 

leyes. a realizar los atributos fundamentales del Estado. 

El gobierno como el conjunto de poderes públicos o de las 

instituciones públicas, tiene a su cargo concretar los principios 

1uridicos, y convertirlos en actos dirigidos a los particulares. 

Al respecto el tratadista Luis lzaga, nos dice: "Nosotros 

llamaremos formas de gobierno a la estructura que puede adoptar, en 

un pais. los órganos encargados de ejercer las funciones soberanas y 

·: SERRA ROJAS. Andres. "Ciencias Pollticas". Décima Tercera Edición. Editorial Porrúa, Mex. 1995. p. 
-ll5 
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::.:utuo enlace con ~J;;~~f ~:e~ estar tratados y relacionados entre 

Aristóteles al hacer.,J'~a referencia o estudio de las diversas 

constituciones en sus tlemp'bs las describen y enjuicia apoyándose en 

los principios comunes én qúe las dominaban, y tomando en cuenta la 

titularidad del poder. 

Es menester hacer una claslflcaclón '1e las formas de gobierno 

del eminente filósofo griego, ya qúe dentro de su claslflcaclón se 

encuentran las formas de gobierno que ha tenido México durante sus 

diversas épocas históricas. 

Aristóteles divide las formas de gobierno en dos grupos, 

1) "Las formas puras o perfectas de gobierno. Que ~on las que 

practican rigurosamente la justicia. 

a) La monarqula, que es el gobierno ejercido por uno sólo, y el 

poder es dirigido. 

b) La aristocracia, que es el gobierno ejercido por una mlnorla 

selecta. 

c) La democracia, que es el gobierno ejercido por una mayorla 

o multitud de ciudadanos. 

2) Las formas Impuras, degeneradas o corruptas. 

a) La !irania, que no es otra cosa que la degeneración de la 

monarqula. ., 

b) La ollgarq~la ~forma corrompida de la aristocracia 

c) La deíll~gogla; tju~T~~ la degeneración de la democracia" 24 

., :· ',"' 

Algunos tratadistas nos dicen que el gobierno republicano es 

aquel que el pueblo: en cuerpo o sólo parte de él, ejerce la potestad 

soberana. La monarqula, o gobierno monárquico, es aquel en que 

" !ZAGA. Luis. Citado por Andrés Scrra Rojas, Op. Cit. p. 418 
:• ARISTOTELES. "Polltica" Versión Española. Sexta Edición. Colección Sepan Cuan1os. :-/um, 70. 
[d11011al Pornia. !\léx. 1975. p. 102. 
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gobierna una sola persona pero, con arreglo a las leyes fijas y 

establecidas. 

Actualmente el Estado Mexicano cuenta con una forma de 

gobierno de república representativa, democrática, federal, 

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 

su régimen interior, pero unidos en una federación establecida según 

los principios de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

(Art. 40 di'! la Constitución Polltlca Mexicana) 

b) Poder Público. Es la fuerza por medio de la cual se puede 

obligar a obedecer a otro. Su concepclón.gen~ral~~reflere a 

dominio imperio, facultad y jurlsdl~~ló~;:'.qfr~·-.~¿ U~ne para 

mandar o ejecutar una cos~. \El \podef·nace· como una 

necesidad apremiante de aseg'ur~r}a constante y amenazada 
'· ., ·.<- .:: · · e<; c.'" ',·-: :- , ~-; 

convivencia humana, 

El fenómeno de poder y demando, son fenómenos esenciales 

sociales. El poder se traduce en la concentración de la fuerza 

material y de la fuerza jurldlca, es decir, es una posibilidad de 

dominio, facultad o jurisdicción para mandar y ejecutar una cosa, 

mandar es una consecuencia del poder. 

En el derecho Público Moderno, se refiere a la autoridad que 

tienen los órganos del estado en quienes el pueblo deposita el 

eiercicio de su soberanla. Se entiende como autoridad, al derecho de 

dirigir y a mandar, a ser escuchado y obedecido por los demás. 

Para hablar del poder público del Estado Mexicano, es 

necesario distinguir dos clases· de poderes. El poder dominante 

politice y el poder no dominante o social. 

El poder no dominante o social, es el que se manifiesta en las 

diversas entidades sociales del estado, en la familia, sindicato, 

comunidad agraria. la agrupación patronal, etc. 

Nuestra Constitución consagra en el Articulo 39, el principio 

fundamental del poder que señala lo siguiente: .. ."Todo poder 
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demana del pueblo y se constituye para beneficio de éste" ... El poder 

público, mismo que se deposita en los órganos y sus Instituciones, es 

un derecho expreso que corresponde al pueblo de nuestro Estado 

Mexicano. 

Y el punto de partida de creación de las entidades que asume el 

ejercicio del poder público, radica en un régimen democrático en las 

personas que viven actualmente en nuestro pals, y a quien se 

reconoce el derecho Indiscutible de velar por la organización que 

ellos representan y por la superación de las mismas. 
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2,2, ATRIBUCIONES EN LA CONSTITUCION DE 1117. 

La Constitución Política vigente de nuestro pals, nos hi.!bla del 

supremo poder de la federación, como es en cuanto a la división de 

poderes para el ejercicio del mismo. Esto lo encontramos en el 

artfculo 49, el cual consagra el principio de la división de poderes 

que constituye uno de los fundamentos y caracterlstlcas de todo 

régimen democrático y liberal. Y por no ser un tema a tratar sólo lo 

abordaremos en forma somera. 

Sin embargo, es menester abogar la división de poderes en el 

aspecto federal, como un ejemplo de que el poder supremo de la 

Federación del Estado Mexicano, se deposita para su funcionamiento 

en Poder Ejecutivo, Poder Leglslativo y Poder Judicial, teniendo sus 

respectivas facultálles y atribuciones consagradas en nuestra Carta 

Magna. 

El Artículo 49 Constitucional, consagra el principio de división 

de poderes, se constituyen uno de los fundamentos y características 

de todo régimen democrático y liberal; éste principio busca la defensa 

de las libertades humanas a través del correcto reparto de las 

funciones del estado. 

Sin embargo, es importante sellalar que dicha división de 

poderes no puede ser absoluta, ni se pueden ejercer sus funciones 

en forma aislada y sin ninguna relación entre si, toda vez que aún 

cuando son Independientes en su forma de organización y actuación, 

son parte de un todo, por lo que se complementan para lograr el 

correcto funcionamiento del propio Estado Mexicano. 

Actualmente el poder público en nuestro Estado Mexicano, se 

instituye para beneficio del pueblo mexicano, sin que ningún grupo 

polftfco o social, pueda esgrimir un derecho mejor que el original que 

le corresponde al pueblo. El estado y las instituciones que de él se 

derivan han sido instituidas para servir a la sociedad mexicana. 

TESIS con 
FALLA DE ORIGEN 
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Para hablar de cada uno de los poderes del Estado Mexicano, 

necesariamente hay que abordar el articulo 49 Constitucional en su 

párrafo primero, que señala lo siguiente: "El supremo poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial". 

No obstante el precepto constltucfonal ,en comento, prohibe que 

se reúnan de dos o más de estos poderes. en una sola persona o 

corporación, se contempla una excepcll/n:,Y~~stá en fo dispuesto por 

el articulo 29 de la propia Constlt~cÍÓn, ~en Ya ~ual se dota de las 

facultades extraordinarias al Ejecutlv~'c!tí~'.U~lón, a fin de que dicte 

disposiciones y adopte las. medidas' ne~~sar.las para afrontar la 

situación en los casos de Invasión, perturbación grave de la paz 

social. 

La Doctrina clásica y la leglslaclón positiva, ha establecido tres 

poderes esenciales del estado para realizar los fines, resultando del 

principio lógico·jurldlco de la división del trabajo aplicado a la teorla 

constitucional, siendo las siguientes: 

1) Poder Ejecutivo.· Órgano encargado de dirigir o coordinar la 

Administración Pública Federal, asl como la polltica exterior 

de nuestro pals bajo el ~rd~n jur,ldlco. 

2) Poder Legislativo." Órgano encargado de crear y establecer 

las normas jurldicas generales. 

3) Poder Judlclal.· órgano del Estado encaminado a resolver 

las controversias, estatuyendo y declarando el derecho. 

Ahora bien, como ya se ha mencionado en el presente trabajo, 

la Justicia Clvica es un tema eminentemente administrativo, aunque 

también constitucional, es por ello que únicamente analizaremos en 

forma breve al Poder Ejecutivo (Federal y Local), ya que como bien 

sabemos este poder tiene entre otras de sus facultades el dirigir y 

coordinar la Administración Pública ya sea federal o local. 
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El poder Ejecutivo Federal se encuentra depositado en el 

Presidente de la República. El antecedente histórico de tal 

disposición se remonta a la Constitución de 1824, y que por primera 

vez contempla que el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se 

deposita en una sola persona que se le denominó Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos este sistema fue Incorporado también en 

la Constitución de 1857 y asl como a la Constitución de 1917, 

Así, siguiendo a Serra Rojas nos setlala lo siguiente: "Uniendo 

los criterios de la función administrativa el formal y el material se 

desprende que la función administrativa, es la actividad que se 

realiza bajo el orden jurldlco y llmlla sus efectos a los actos jurldlcos 

concretos o particulares y a los actos materiales, que tienen como 

finalidad la prestación de un servicio público o Ja realización con 

otros actos públicos o con los partlculares, regulados por el Interés 

general y bajo un régimen de policla y control". 25 

La Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su Articulo 89, a través de sus veinte fracciones, enumera las 

facultades y obligaciones del Poder Ejecutivo Federal 

Las funciones y atribuciones a cargo del titular del Poder 

Ejecutivo Federal, pueden resumlrse"de la forma siguiente: .,. ,..... . 
a) Facultades de carácter general. Son las referidas en la 

tracción del . ordenamiento constitucional antes 

mencionado, y que consisten en promulgar leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión, ejecutar las leyes, para la cual 

se. atribuye :la rácultad de expedir reglamentos, mismos que 

pueden , entender. como disposiciones que facilitan el 

cumplimiento de las leyes elaboradas por el Poder 

Leglslatlvo. 

:• SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Administralivo". Tomo I, Décimo Sexta Edición. Editorial Pomia. 
~tex. 1994. p. 61 

------·'·-·-~·-----····--~--- ~'..;_ •... :'... ....•. 
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b) Facultades para expedir nombramientos, A esto se refieren 

. las fracciones 11,111,IV, V, IX, XVI y XVIII, o sea designar a 

los Secretarlos de Estado, Procurador General de la 

República, Agentes Diplomáticos, Ministros, Cónsules 

Generales, Oficiales Superiores del Ejercito, la Armada y 

Fuerza Aérea y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

c) Facultades en materia de seguridádJnterna y externa de la 

Nación. Son las mencionadas en l~siFrac~lones VI, VII, a 

través de las cuales la. ConsUturi1'Ór1:~t~rga al Presidente de 

la República el cárácl~r :dé'.''c'll~ahdante Supremo de las 

Fuerzas Armadas. .·. . :.'.:'.\
1 F. 1

• 

d) Facultades en materia cle'p<ll1t1c~ l~ternaclonal. A ella se 

refiere la fracción X, y consl~t~ e~ que el Presidente de la 

República represente al Estado Mexicano ante las demás 

naciones, además dirija las relaciones Internacionales. Otras 

diversas facultades, son mencionadas especlflcamente en 

las fracciones XI, XII, XIII; XIV, y XV. 

Por otra parte nuestra Carta Magna dispone que las Entidades 

Federativas organizarán su forma de gobierno asl como el poder 

público, siguiendo los lineamientos o bases en que se encuentra 

organizada la Federación, de acuerdo a las disposiciones contenidas 

en los Artículos 115 y 116 de nuestra Ley Suprema, disponiendo el 

primero de ellos que "Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo popular ... " y 

el segundo dispone que: "El poder público de los estados se dividirá 

para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo Individuo .. ." 

Corno podernos observar, el gobierno y el poder público de las 

Entidades Federativas se encuentran organizados en forma análoga a 

TEsl·q (il)tii 
l.J """l J.':: 
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la forma en que se organiza nuestro Estado Mexicano, por lo que es 

de reconocer que todas las constituciones locales observan las 

prescripciones generales y concretas de la Constitución Federal en· 

cuanto a la forma de gobierno; luego entonces consideramos que este • .; 

hecho constituye una limitación a la autonomla local de cada Entidad · ·.,·,;,_ 

Federativa, ya que las legislaturas locales no pueden leg·l:sl~~ .. ;· 
libremente respecto a su forma de gobierno y tampoco en cu·anto a ·1a <::,.\' 

_-.·,,e~ 

organización del Poder Público, 

Por lo que corresponde al Distrito Federal, su organización se 

encuentra regulada en el articulo 122 Constltuclonal, ordenamiento 

en el cual podemos observar que su gobierno estará a cargo tanto de 

órganos federales como órganos locales. 

El Distrito Federal, al Igual que los demás Estados de la 

República organiza el Poder Público en forma análoga a como se 

encuentra organizado el Poder Público Federal, es decir, se divide en 

Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Poder Leglslatlvo. (Articulo 122, 

Segundo párrafo Constitucional). 

Asl mismo, cada uno de los órganos que tienen participación en 

el Gobierno del Distrito Federal, tienen una serle de atribuciones y 

facultades que el propio artlculo 122 Constltuclonal les otorga. 

Por lo que respecta al Poder Ejecutivo del Distrito Federal, éste 

estará a cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien hoy en 

día es elegido por votación universal, libre, directa y secreta, según 

el cuarto párrafo del propio Articulo 122 de nuestra Carta Magna, 

quedando derogada la facultad que anteriormente tenla el titular del 

E¡ecutivo de la Unión de ser él quien designara o propusiera que 

persona ocuparla la antes llamada Regencia del Departamento del 

Distrito Federal. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 
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a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 

expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia 

del órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependientes. 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las Leyes que expida la 

Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia, mediante la expedición de 

reglamentos, decretos y acuerdos. Asl mismo, podrá hacer 

observaciones a las Leyes que la Asamblea Legislativa le 

envle para su promulgación, en un plazo no mayor de diez 

dlas hábiles. SI el proyecto observado fuese confirmado por 

mayorla calificada de dos tercios de los diputados presentes, 

deberá ser promulgado por .el Jet.e del Gobierno. del Distrito 

Federal, 

c) Presentar Iniciativas deJ.'.~yes o Decretos ante la Asamblea 
. . • .. --.. . ·, ... · :. ,~· -~·-··:··.}:".':·\:'. >-,-:' ... · 

Legislativa.· ······/ ';':~ ,\l} :e, • 
d) Nombrar y remové(Hbreííi~nie a los servidores públicos 

dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 

destitución no estén prevl~Ías de manera distinta por esta 

Constitución o las Leyes correspondientes. 

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de 

seguridad pública de conformidad con el Estatuto de 

Gobierno y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 

Gobierno y la Leyes" (Articulo 122 apartado C, Base 

segunda, Fracción 11). 

Por último, es Importante destacar que el tema que motivó el 

presente trabajo encuentra su. fundamento Constitucional en el propio 

Artlculo 122, particularmente en el Inciso 1 fracción V de la Base 

Primera del Apartado C de dicho ordenamiento, por lo que podemos 

afirmar que la justicia Clvlca es un tema que el Poder Constituyente 

consideró trascendental y que deberla de ser regulado desde nuestra 
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Ley Suprema, posiblemente con la finalidad de evitar como más 

adelante lo estudiaremos, se violen los derechos y garantlas de los 

habitantes del Distrito Federal, facultando para ello a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para normar el rubro de Justicia 

Clvlca sobre faltas de Pollcla y Buen Gobierno, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 1 
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2.3. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Publicada en la gaceta Oficial del Distrito Federal el dla 29 de 

Diciembre de 1998. 

Esta Ley Orgánica, consta de tres titules, que tratan las 

siguientes materias: el primero, de la Administración Pública del 

Distrito Federal, con un primer Capitulo que· establece las bases 

generales de la Administración Pública del Distrito federal y Capitulo· 

Segundo, establece el territorio del Distrito Federal 

La Administración Pública del Distrltri ·F~deral será central, 

desconcentrada y paraestatal. La Admlnlstracló~ PÚbÍlca centrallz~da · 
del Distrito Federal se Integra por la Jefatura ci'ei Distrito federal, las '. 

Secretarlas, la Oficlalla Mayor, la Contralorla General del Distrito ··· 

Federal las Delegaciones del Distrito Federal y la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal, y la Conserjerla Jurldica y de 

Servicios Legales según el articulo 2º de la Ley en comento. 

La Administración Pública Centralizada del Distrito Federal 

contará con órganos administrativos desconcentrados, mismos que 

serán constituidos o creados por el Jefe del Distrito Federal, para 

atender de manera eficiente los asuntos de su competencia, órganos 

desconcentrados que están subordinados al propio Jefe del Distrito 

Federal o bien a la dependencia que éste determine, (Articulo 67 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y segundo párrafo del 

Artlculo 2º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal). 

La Administración Pública Paraestatal del Distrito federal se 

encuentra integrada por los organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal y los fideicomisos, según el último 

párrafo del articulo 2º de la presente Ley, resaltando a todas luces la 

similitud que tiene con la Adml~lstración Pública Paraestatal Federal. 

'fTT.'IC'I,.. CC'.J;J ll'a} ,j ; ;f· 
FALLfl~ DE ORIGEN 
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El jefe del Distrito Federal es el tltul~r de Ja Administración 

Pública del Distrito Federal (Artlculo 5° de la Ley Orgánica de fa 

Administración Pública del Distrito Federal), quien contará con 

unidades de asesorla, apoyo técnico, jurldlco, de coordinación y de 

planeaclón del desarrollo que se determine de acuerdo con el 

presupuesto que se asigne a la jefatura. 

El jefe del Distrito Federal tiene la obligación de refrendar los 

decretos promulgatorios del Presidente de la República respecto de 

las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y ejecutar los mismos proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia. Asl mismo, ejecutará las leyes y decretos 

relativos al Distrito Federal que expida el Congreso de la Unión 

cuando asl lo determinen éstos (Artlculo 67 fracción 11 y 111 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal). 

Al igual que la Administración Pública Federal, las 

dependencias y entidades de la Administración PiJbllca Centralizada, 

Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal conducirán sus 

actividades en forma programada, pero es este caso en base al 

Programa General de Desarrollo de la Ciudad, al Programa de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y a las que establezca el Jefe 

del Distrito Federal (Articulo 6° de la Ley Orgánica de la 

Administración PiJbllca del Distrito Federal) 

Por otro lado, esta Ley al igual que la federal, señala en los 

titulos segundo y tercero dos formas de administración, que es la 

centralizada y paraestatal, que como ya vimos anticipadamente, se 

trata de dos formas de organización. 

El titulo Segundo de la Ley que nos ocupa se Integra de tres 

capitules, el primero de ellos reitera de nueva cuenta que el Jefe del 

Distrito Federal es el Titular de la Administración Pública del Distrito 

Federal y que dicha Administración tendrá a su cargo los servicios 

públicos que la Ley establezca, pudiéndose concesionar los mismos, 
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y entendiéndose por Servicio Pl'.lbllco la actividad organizada que se 

realice conforme a las leyes vigentes en el Distrito Federal con el fin 

de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente 

necesidades de carácter colectivo (Articulo 12 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal), actualizándose de 

esta forma uno de los fines primordiales que persigue el Estado que 

es el bien común. 

Los reglamentos, decretos y acuerdos que expida el titular del 

Gobierno del Distrito Federal deberán para su validez y observancia, 

ir firmados por el Secretarlo respectivo, y cuando se refieran a 

asuntos de la competencia de dos o más Secretarlas deberán ser 

asignados por los titulares de las mismas (Artl?ulo 14 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pl'.lbllca del Distrito 

Federal). 

Dentro del propio Capitulo. Primero, encontraremos 

comprendidas las previsiones . generales sobre la Administración 

Pública centralizada del Distrito federal, asl como las dependencias y 

Secretarlas con que cuenta el Jefe del Distrito Federal para cumplir 

con sus atribuciones (Articulo 15 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal). 

Por lo que toca al Capitulo Segundo, en él se encuentran 

contenidas las disposiciones legales donde se señalan cada una de 

las atribuciones y obligaciones que tienen a su cargo las Secretarlas, 

Oficialía Mayor y Contralorla General (Articulo 23 a 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal), es decir, 

se señala concretamente la competencia de cada una de las 

dependencias que auxilian al Jefe del Distrito Federal para cumplir 

con sus propias atribuciones. 

Ahora bien, el Capitulo Tercero se refiere a las delegaciones y 

demás órganos desconcentrados, y es precisamente en este capitulo 

donde encontramos el fundamento legal de la justicia Clvica y como 
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. . 

se observa del contenido de los Artlculos 37, 38 y 39 de'1a Ley que 

nos ocupa y sel\ala lo siguiente: 

"Articulo 37.· La Administración Pública del Distrito Federal 

contará con órganos polltlco administrativos desconcentrádos . en 

cada demarcación territorial, con autonomla funcional en acciones de 

gobierno, a los que genéricamente se ies denominará Delegación del 

Distrito Federal y tendrán los nombres y circunscripciones ,que 

establecen los Articulas 10° y 11º de esta Ley' . ".< -· 
"Articulo 38.· A cargo de cada Delegación habrá un d~leg~do, el 

- . ~ . 

cual deberá satisfacer los requerimientos previstos en él Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. Serán .nombrados y rem;~ld~s-porel 
Jefe del Distrito Federal en los térmln?s es_iabl~cid~-~;i'~l'l,' dicho 

Ordenamiento y se auxiliarán por. el des'pachci d'e::1o~r~súrúos de su 

competencia de subdelegados, direclor~~/:·i·~¡j';frr';cit'ci~·~·~;;'~;·¡'efes de 
• .;~';-:. ·,·;:-.\":(,':/'.'.:·'.i!;;: .. -¡:,_\'it"-. :.;J;:.~'.~g>~<.::,,y::~·c. .¡:,·-s:\r; \,' ·, · 

unidad departamental, que establ~zca,el Reglamento-Inferior~ ,· 

·Articulo 39 .• Correspo~~~.~,:~;:~\~E)11¡¡}~J,~·~:~~'.·:·d~'· .í()s <órganos 
Polltlco administrativos de cada.dem·aré:'iiélón'.ierrltortal. 

1... rn.s~-~J1f":~~~\~;'~~r~~;~~\~;~:r-~:: i::i:· .. :·'.,-

xx111. Administrar 1t:l's J~~~~~~~->clvi~CJs y los Juzgados del 

Registro Civil .. ." ·,.e:\ :• '' ·· 

Por lo que respecta al Titulo Tercero de la Ley en comento, el 

mismo consta de cinco capitulas, en los cuales se establecen las 

prevenciones de la Administración pública paraestatal del Distrito 

Federal. empezando por definir a las entidades que la Integran y que 

son los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal y los fideicomisos públicos, y señalándose además la 

constitución organizada y funcionamiento de cada uno de ellos. 
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2.4. REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINSTRACIÓN 

PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Este reglamento fue publicado en la Gaceta Oficia! del Distrito 

Federal el dla 11 de Agosto de 1999, reformado por decretos 

publicados los días 14 de Enero y 13 de Marzo del 2000, constando 

de tres tltulos: El titulo Primero se conforma de seis capltulos, el 

primero de ellos se refiere a las disposiciones generales que señalan 

la competencia y organización de la Administración Pública del 

Distrito Federal en donde encontramos enllstadas las dependencias, 

unidades administrativas y órganos desconcentrados con que cuenta 

la Administración Pública del Distrito Federal para el estudio, 

planeación y despacho de los asuntos que le competen (Artfcuio 3° 

de este Reglamento. 

Por lo que toca al Segundo Capitulo, el mismo se refiere a las 

adscripciones de las Unidades Administrativas, órganos Politico

Administrativos y Desconcentrad.os •. a la Jefatura de Gobierno y a sus 

Dependencias, independlenteITi~.nte\de .. las adscripciones que tiene 

expresamente señaladas o qlle.IJ}~crnfiere el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal asl como:!~':L~y Orgánica de la Administración 

Publica del Distrito Federal..' 

Asi tenemos que el capitulo tercero, nos habla de los manuales, 

que se refiere al manual de Organización General de la 

Administración Publica, se contemplan las Dependencias, Unidades 

Administrativas, Órganos Polltico Administrativos y Órganos 

Desconcentrados. Este manual será expedido por el Jefe del 

Gobierno. Asimismo deberá publicarse en la Gaceta Oflclal del 

Distrito Federal, debiendo mantenerse actualizado y con indicación 

de su vigencia, además las actualizaciones también se publicaran en 

el órgano de difusión oficial señalado. 
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En cuanto al capitulo cuartó., é~te se refiere a las atribuciones 

del Jefe del Gobierno, en donde· se' hace mención que el Jefe de 

Gobierno tiene a su cargo el órgano Ejecutivo local, a el corresponde 

originalmente todas las atribuciones que le confiere los 

ordenamientos jurldlco. administrativos relativos al Distrito Federal. 

Asl vemos en el articulo 15 del Reglamento que nos ocupa, 

cada una de las atribuciones que le confieren al Jefe del Distrito 

Federal y entre ellas encontramos algunas que están encausadas 

precisamente al tema de Justicia, y para la cual dicho articulo señala 

lo siguiente. 

• Articulo 15.- El Jefe del Distrito Federal tendrá las siguientes 

atribuciones lndelegablas. 

1.-. 

XV:- Nombrar y remover a los Jueces y Secretarlos de los 

Juzgados Clvicos, asl como determinar el número de éstos y su 

amblto de jurisdicción territorial en el Distrito Federal, y .. ." 

Ahora bien el Titulo Segundo de este Reglamento cuenta con 

ocho capltulos y en él se regula a la Administración Pública 

Centralizada del Distrito Federal, asl podemos observar que cada uno 

de los capitules que integran este titulo segundo contienen las 

facultades y atribuciones a cargo de las Secretarlas, de la Tesorerla 

y de las Unidades Administrativas, dependencias que precisamente 

forman parte de la Administración Publica Centralizada del Distrito 

Federal. 

Asl vemos que en el Capitulo Cuarto se encuentran 

expresamente señaladas las Atribuciones Generales del Titular de la 

Conserjerla Jurldlca y de Servicios Legales. 

Por lo que respecta al Titulo Tercero del Reglamento señalado, 

éste se compone de seis capltulos los cuales hablan de la 

Administración Publica Desconcentrada y se refiere a las 

atribuciones, competencia .'de los Órganos Polltico Administrativo, asl 
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como Direcciones Generales de los Órganos Polltico Administrativos, 

que mas bien vienen siendo las Demarcaciones Territoriales que se 

conocen como las 16 Delegaciones Pollticas establecidas en el 

Distrito Federal. 

2.5 LINEAMIENTOS Y LEY DE JUSTICA C(VICA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Esta ley fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y por ser de interés general, se publico en el Diario Oficial de la 

Federación, entrando en vigor el 16 de julio del año de 1999, ia 

presente Ley, abroga el Reglamento, Gub~rnatlvo de Justicia Clvlca 

para el Distrito Federal, publicado}: en' ~I Diario Oficial de la 
' \•',·'···-,···"'· .... 

Federación el dla 27 de jullo.i;de?1iJg'3,· asl como todas las 

disposiciones que se opong~n ~\ii¡:>'resente Ley; la misma que consta 

de diez capitulas, ciento tre~ arU~ul~~ 'y seis articules transitorios. 

El capitulo primero, nos habla de las disposiciones generales 

señalando que la ley es de orden público e interés social, asl como 

cada uno de los elementos y dependencias que tienen ingerencia en 

esta Ley, en sus seis articulas. 

El capitulo segundo se refiere a las Infracciones clvicas y sus 

sanciones, de las acciones u omisiones de las personas que pueden 

ser responsables por cometer una infracción, los casos en que 

proceden o no la inmediata presentación del presunto infractor, asl 

como de la prescripción para atender la denuncia de infracciones que 

deban conocer los jueces clvlcos. 

El capitulo tercero regula el procedimiento ante los Jueces 

Cívicos y se íntegra de tres secciones: En la Sección Primera se 

señala la detención y presentación de los presuntos infractores 
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cuando sean sorprendidos en flagrancia cometiendo alguna 

infracción, sel\alándonos los requisitos que debe contener las boletas 

de remisión, asl como el contenido de los cltatorios cuando la 

infracción no amerite inmediata presentación, presentaciones en caso 

de negativa de comparecencia hecha a través de cltatorlo, de los 

infractores incapaces, asl como el derecho de defensa. 

La sección segunda se refiere a la forma de llevar las 

audiencias, sel\alando el procedimiento a seguir ante el juez clvlco, 

la cual debe ser oral y publica o bien privada cuando lo estime 

necesario el propio juez clvico, el Infractor tendrá derecho a ofrecer 

pruebas que desvirtúen su probable responsabilidad en ,una sola 

audiencia, debiéndose anotar las actuaciones en el libro 

correspondiente, pudiéndose suspender por una· sola· vez la 

audiencia. 

La sección tercera nos habla· de las resoluciones que puede 

dictar el juez clvlco, una vez· que hayan sido debidamente valoradas 

las pruebas ofrecidas por el presunto infractor y procederá de Igual 

forma a resolver si el sujeto es o no responsable de las Infracciones 

que le imputan, determinando la sanción que corresponda misma que 

deberá fundar y motivar conforme al reglamento en consulta, asl 

como en los demás ordenamientos aplicables. 

El capitulo cuarto de la Ley que nos ocupa nos habla del 

procedimiento conciliatorio a que se refieren los párrafos tercero y 

cuarto del articulo 9º de esta Ley, siempre que las partes asl lo 

consientan, es decir, el procedimiento conciliatorio se tramitará de 

manera inmediata. El Juez, antes de dar Inicio al procedimiento 

celebrará en presencia de él o los presuntos Infractores, asl como de 

la parte ofendida, una audiencia de conciliación oral en la que 

procurara el avenimiento de los Interesados. De llegarse a este se 

hará constar por escrito el acuerdo logrado sin que proceda la 

aplicación de sanción alguna. Y el convenio de conciliación puede 
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tener por objeto: ... 1.- La reparación del dallo, 11.· el otorgamiento del 

perdón, esto con base en el articulo 52 de la Ley de referencia. 

El capitulo quinto se refiere a la Organización Administrativa, 

en donde menciona que les corresponderá al Consejo de Justicia 

Clvica del Distrito Federal, el diseno del las normas internas de 

funcionamiento, supervisión, el control y la evaluación de los 

Juzgados Clvicos. 

El capitulo sexto habla de la organización de los Juzgados 

Cívicos. del personal que los integran, facultades tanto del Juez 

Cívico como del Secretario del Juzgado, medios de apremio con que 

cuentan para hacer cumplir sus determinaciones, asi como aspectos 

flsicos necesarios para el funcionamiento de cada Juzgado cl~ico, es 

decir, en este capitulo se encuentra regulada la competencia de los 

juzgados civicos. 

El capitulo séptimo, este .nos habla de la supervisión a que 

están sujetos los juzgados clvicos, correspondiendo a la Conserjeria 

¡uridica y de servicios legales del Distrito Federal supervisar y vigilar 

que el funcionamiento de los juzgados se apegue a las disposiciones 

jurídicas aplicables asi como a los lineamientos y criterios que el 

propio Consejo emita en los términos de la presente Ley; es decir, 

investigar las determinaciones arbitrarias que sean cometidas por los 

jueces clvicos y personal adscrito y determinar las medidas 

pertinentes para dejar sin efecto las mismas, dando intervención a las 

autoridades competentes de los hechos que puedan dar lugar a 

responsabilidad penal o administrativa. 

El capitulo octavo se refiere a la profesionalización de los 

jueces y secretarlos de los Juzgados Clvicos, senalando los 

requisitos que deben de reunir para ocupar dichos puestos asl como 

el procedimiento de examen que se debe de realizar para alcanzar la 

categoría de Juez y Secretario de los Juzgados Clvlcos, al mismo 

tiempo nos senalan los órganos encargados de practicar dichos 
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exámenes y de evaluar el desempeno de los jueces, secretarlos y 
demás personal de los juzgados clvlcos, que el Consejo de Justicia 

Civica para el Distrito Federal. 

Con relación al capitulo noveno que menciona el tema de la 

prevención y la cultura clvlca, misma que correré a cargo del 

Gobierno del Distrito Federal, quien promoveré la lncor'pdr~ción de 

contenidos clvicos en los diversos ciclos educativos¡ e~pecl~lmente 
en el nivel básico, dando mayor atención a la~ Jci~diÍétá~,y.: a la 

prevención de las Infracciones previstas en esta Ley/' ... 

El capitulo décimo nos habla de la participación vecinal, siendo 

el Gobierno del Distrito Federal, quien dlsenaré los programas 

respectivos y señala además que los jueces clvlcos formaran parte 

del Comité Delegacional de Seguridad Pública que les corresponda y 

que la promoción de la participación ciudadana tiene por objeto 

integrar un cuerpo colegiado de colaboradores comunitarios que 

voluntaria y gratuitamente brinden apoyo en las funciones de 

supervisión de los Juzgados Clvlcos. 

Por otro lado, los Lineamientos son los criterios e Instrucciones 

que se establecen con el objeto de normar la conducta de los 

servidores públicos en la aplicación o Interpretación de alguna Ley, 

asi como para subsanar varios en la aplicación de la misma. 

Especlficamente en cuanto a la materia de Justicia Clvlca, 

los referidos lineamientos fueron establecidos en el acuerdo 

CJC/001 /99 una vez que se Instaló el Consejo de Justicia Clvlca el 8 

de Julio de 1999, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 

Tercero Transitorio de la Ley de Justicia Clvlca del Distrito Federal, 

toda vez que el mencionado Consejo es la Autoridad facultada para 

aplicar dicha Ley y dlsei'lar las normas para el buen funcionamiento y 

supervisión de los Juzgados Clvlcos. 
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CAPITULO 111 . 

LA NECESIDAD DE QUE EXISTA EL ACTO CIRCUNSTANCIADO DENTRO DE 

LA LEY DE JUSTICIA CIVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En este capitulo habremos de mencionar algunos conceptos de 

lo que es infracción clvica, orden público, las atribuciones del pollcla 

preventivo en la aplicación de la ley de justicia clvica, asl como la 

existencia del acto circunstanciado dentro de la misma: haciendo la 

aclaración pertinente que también se hará mención del concepto de 

delito y sus diferencias con las Infracciones clvlcas de una manera 

sustancial, toda vez que estos conceptos tienen una amplia gama 

dentro del Derecho Penal y por lo tanto se requerirla un estudio mas 

profundo y nos desvlarlamos del objeto del tema. 

3.1 CONCEPTO DE INFRACCIÓN CIVICA. 

Se entiende por Infracción como toda violación a las normas en 

que aparecen previstas las obligaciones del ciudadano asl como las 

sanciones que amerita el Incumplimiento de las mismas. 

Asl mismo también, es pertinente agregar que por infracción 

civica se entiende lo establecido en el articulo 2º fracción X de la ley 

de justicia civica, que al tenor dice : toda acción u omisión que altera 

el orden público y que sanciona dicha ley. 

Es claro manifestar, que estamos en presencia de una acción 

(hacer ) cuando la persona realiza una actividad dirigida a alterar el 

orden público y existe la omisión ( no hacer ) cuando una persona no 

cumple con una obligación teniendo el deber de hacerlo y con ello 

produce una alteración al orden público. 
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3.2 CONCEPTO DE ORDEN PÚBLICO. 

Al respecto podemos mencionar varios conceptos de orden 

público desde el punto de vista clvlco-admlnlstratlvo, de la siguiente 

manera : 

Orden Público.· son todas aquellas reglas que se observan para 

alcanzar y preservar la armenia en la convivencia de los ciudadanos 

en su comunidad. 

Manifestado lo anterior, quiere decir, que la Idea de orden, se 

refiere a la convivencia armónica c.onío condición elemental para el 

libre y pacifico ejercicio de los· d,erechos fundamentales de todo 

ciudadano, supone por tanto; la ausencia de alteraciones, coerciones, 

violencias que pueden dar lugar a su ruptura. 

Luego entonces, el orden público Implica el respeto a la 

dignidad y libertad de las personas, el derecho a la tranquilidad 

pública, a la seguridad publica y a la salubridad pública, asl como a 

un medio ambiente sano, a servicios públicos eficientes y a la 
' - ' 

propiedad particular. 

La ruptura del orden público, da lugar a la Imposición de una 

sanción administrativa por afectarse los derechos de la población en 

general. 

Esto nos lo da el· Articulo 1' fracción 11 de la Ley de Justicia 

Civica para el Distrito Federal, cuando se refiere al orden público 

como: 

a) El respeto y la preservación de la integridad flslca y 

psicológica de las personas cualquiera que sea su 

condición, edad y sexo, 

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de 

terceros; 

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y 

aquellos privados de acceso público; 
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d) La conservación del medio ambiente y la salubridad 

general en los términos de las leyes de la materia; 

e) Asl como el respeto, en beneficio colectivo, del uso y 

destino de los bienes del dominio público, 

SI bien hemos dado la definición de lo que es una Infracción 

clvica, estas se encuentran enumeradas por el articulo 8º de la Ley 

de Justicia Civica para el Distrito Federal, en sus veintiún fracciones, 

fuera de las cuales, no existen otras acciones u omisiones que sean 

consideradas como infracciones clvlcas, sin embargo existen otros 

ordenamientos como el reglamento de tránsito que otorga facultades 

a los jueces civicos para sancionar por violaciones al mismo. 

3.3 CONCEPTO DE DELITO. 

Es toda violación a las leyes penales que afectan 

principalmente la vida, la libertad, la propiedad, la administración de 

justicia y que se encuentran previstas y sancionadas en el Código 

Penal del Distrito Federal. 

3.4 DIFERENCIAS ENTRE LO QUE ES UN DELITO E 

INFRACCIÓN . 

Existen diversos criterios con los cuales podemos distinguir lo 

que es un delito y lo que es una infracción civica, lo cual se 

desarrolla en el siguiente cuadro sinóptico: 
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CRITERIO INFRACCION CIVICA DELITO 

LEY QUE LA LEY DE JUSTICIA CODIGO PENAL 

SANCIONA CIVICA 

AUTORIDAD QUE JUEZ CIVICO 

CONOCE 

BIEN JURIDICO QUE EL ORDEN PUBLICO 

PROTEGE 

:ORGANO DE QUIEN EL CONSEJO 

DEPENDE LA JUSTICIA CIVICA, 

APLICACIÓN DE l.AS CONSEJERIA 

LEYES JURIDICA Y 

DIRECCIÓN. 

EJECUTIVA 

AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO 

Y JUEZ PENAL 

LA VIDA, LA 

INTEGRIDAD FlsicA, 

LA PROPIRoAD, LA FE · 

PÚBLICA '· .' ; ; ·' LA 

ADMiNIS·T~A-CióN ; DE 

· .·· JUSTICÍ~;tf•}'.> .· .. · .... · 

DE LA!::: P.~OCURADURIA 

i:.:.\ GÉN.ERAlfoliJÚsTÍc1A 
'f", <,,_,. ,. 

''o ~~:!~~~¡ ;~;:;~~ 
DE DE JÚSTICIA' 

JUSTICIA CIVICA. · ,- · ' > :/> 
·-SANCIONES QUE DE 6 A 36 HORAS DE DE .6 MESES A 50 

PUEDEN APLICARSE ARRESTO O MULTA DE Af:lOS DÉ PRISIÓN 

1 A 30 DIAS DE 

SALARIO MINIMO 

EDADES DE DE 11 ANOS EN MAYORES DE 18 ANOS 

RESPONSABILIDAD ADELANTE 

AUTORIDADES QUE UNICAMENTE 

PUEDEN HACER POLICIAS 

DETENCIONES PREVENTIVOS 

PARA 

IMPUTABLES 

SER 

POLICIA PREVENTIVO, 

POLICIA AUXILIAR, 

. POLICIA BANCARIO Y 

POLICIA JUDICIAL, 

CUALQUIER 

CIUDADANO. 
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3.5 ATRIBUCIONES DEL POLICIA PREVENTIVO EN LA 

APLICACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA CIVICA. 

De acuerdo a la Ley de Seguridad Publica del Distrito Federal, 

la seguridad publica tiene entre uno de sus objetivos el mantener el 

orden publico, mismo que analizamos con anterioridad. 

Esto es, que de acuerdo con la misma ley, en su Articulo 2' 

fracción 111, otro de los objetivos de la seguridad publica es la de 

prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos 

gubernativos y de pollcla. Asl mismo el Reglamento de la Pollcla 
:'•, 

Preventiva en su articulo 3' establece como una de las funciones de 

la policla' la de mantener la seguridad y el orden publico, del cuaf y'a': 

se preciso su concepto, y en el mismo ordenamiento, en su 'Arii':(ú¡~ 
5' fracción 1 Y VI establece como obligación de la poll~h1',·1~:cie. 
prevenir la comisión de Infracciones clvlcas, asl como,la'de,culda~ la 

observancia de la Ley de Justicia Clvlca, vigilando permanentemente 

el respeto al orden público. 

Ahora bien, la Ley de Seguridad Publica en su articulo 5' nos 

menciona también que la Pollcla del Distrito Federal está Integrada 

por la Policla Preventiva y por la Policla Complementarla, la cual a su 

vez esta integrada por la Policla Auxiliar y por la Bancaria Industrial, 

sin embargo la Ley de Justicia Clvica en su Articulo 2' fracción IX 

nos refiere para los efectos de la misma, que el elemento de pollcla 

es únicamente el de la Policla Preventiva, por lo que es el unico que 

puede realizar las remisiones de presuntas infracciones clvicas. 

3.6 EL ACTO CIRCUNSTANCIADO. 

Aqul cabe señalar, que el acto circunstanciado funge como 

elemento Indispensable en todo proceso o procedimiento 

jurisdlccio~al, ya que contiene una relación detallada de los hechos 
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presenciados, que a consideración de quien los asienta puede tener · 

consecuencias jurldicas y que sirven de base al jugador para 

determinar si tales hechos constituyen una Infracción cfvlca. 

Por lo que a continuación senalaré y expllcaré cada uno de los 

elementos que intervienen en el acto circunstanciado, los cuales son 

los siguientes: 

A) Tiempo.- Significa la hora y fecha en que .se han 

B) 

C) 

A su 

manera: 

ejecutado los actos que se hacen constar.· 

Modo.- Se refiere a la manera en qÜe s~: h~n re~lliado · -<,_/ ·.''{t'. '~::::·>-. -· 
los hechos circunstanciados.. ':!, .••.. ~,.·,. 

" - ,,.,.:'.·t· ... ,;;'.)j:f~.:_· ! .•• 

Lugar.- Significa el sitio en donde/aconte~Jeron los. 

hechos que se hacen constár, · ... · º/'• u;v· 
vez, estos elementos se .~~.sá'r~~J1~iQ~iI~·~f ;1;x~19'u1e~te -~ :>::, ,~:.,. :.'.~,·_¿; ' -·.J;. '.-.--,'~ 

, -.;·· ,, ' ",·.\ ~-,· _;,,· ~,}_·;,·\"'.'..''.·/':;:~·;,_,:;,J{,;? ;(' .. ·i_ /,' 

a) Quién o quléne~·~.··:•sol'li'!':'las::::P,ersonas que 

Intervienen en·~i"aé't~ ~J~~'~.:h·~·~~.~~n.~tar, desde 

la persona 'que: rea¡1i~f1a~: ariclón o la omisión 

hast~ la per~ori~ q~~~¡,·~c~ ~~n~tar. En este caso 

se debe·· Incluir. los. no.mbres completos de los 

partlclpa'ntes·, e.I puesto o cargo que desempeñan 

los oficiales remitentes y respecto de los 

presuntos Infractores nombre, domicilio, edad y 

ocupación, y en caso de no tener los nombres, 

describir el aspecto flsico de la persona que 

Interviene en los hechos. 

b) Cuándo.- Es precisar la fecha y hora en que se 

sucedieron los actos. 

c) Dónde.- Se traduce en el Jugar en que se 

sucedieron los hechos. 

d) Cómo.- Significa relacionar de manera ordenada, 

el tiempo y el Jugar en que sucedieron los hechos 
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que se hacen constar, ,son las personas que 

participan en ellos, detallando. de que manera 

Intervinieron tales persona~ . ~n el resultado 

obtenido. 

Además es necesario señalar qué' en materia de Justicia Clvlca, 

la Importancia del acto circunstanciado radica en que las boletas de 

remisión deben contener los mismos elementos, ya que para acreditar 

la comisión de una infracción clvlca es fundamental señalar quien la 

cometió, en determinados casos, quien fue el afectado, cómo se 

cometió la infracción clvlca, en dónde se cometió, cuándo se cometió 

y a qué hora se cometió y quién es el elemento de policla que 

presencio los hechos, mismo que realiza la remisión. 

Esto es que para tener por presuntamente cometida una 

infracción clvica, los pollclas remitentes allegan al Juez Clvlco los 

llamados • Elementos de Convicción •, que acreditan al juzgador ·la 

existencia de hechos sancionados por la ley. Por lo que hay que 

diferenciar entre los elementos de convicción y las Evidencias, las 

cuales son los objetos que se relacionan con la comisión de una 

infracción clvlca, pero que no siempre acreditan plenamente la 

comisión de la misma por lo que en la boleta de remisión se debe 

explicar, de que manera tales objetos fueron utilizados para la 

comisión de dicha Infracción o de que manera Intervinieron. Por lo 

anterior, no basta que en la boleta de remisión se enumeren las 

evidencias presentadas, sino relacionarlas ordenadamente como 

intervinieron en la comisión de una infracción clvica, a fin de que en 

unión de otros elementos de convicción prueben plenamente la 

existencia de hechos sancionados por la Ley de Justicia Clvica. 

EJEMPLO: 

DE TIEMPO: .. ." siendo las trece horas con cinco minutos del dla 

tres de Septiembre del año dos mil uno ... •. 
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DE LUGAR: .. ." en la calle Miguel Jacintas casi esquina con la 

calle cinco de Mayo, de la colonia Renovación,;.".· 

MODO: .. .' Se encontraba el e, B~nlto M~rales. vaciando una 

carretilla de residuos de tabicón y tierra,', Eln~ la acera de la calle 

Jacintas, a lo que se le pregunto slÚ~nl~>permlso para hacerlo, y 

contesto que no, por lo que se proc~dló~a s~ll,cltarle su Identificación, 

manifestando que por ei > m'8m'entC> no cantaba con ninguna 

identificación, por lo que: pro~¿·~¡j;¡'¿ a su detención y remisión al 

Juzgado Clvico. 

EJEMPLO POSITIVO: 

Siendo las 11 :05 a;m. del dla 6 de Agosto del 2001 ( tiempo ), 

se encontró al C. Juan Pérez en' la esquina que forman las calles 

Juárez y Reforma, colonia Constitución ( lugar ), persona que en ese 

momento estaba sentado en la acera Ingiriendo cerveza contenida en 

una botella de color ámbar, marca victoria por lo que procedimos a su 

detención inmediata. La botella. e~ el momento de la detención se 

encontraba aproxlmadamen,te con la, mitad de su contenido ( modo ). 

EJEMPLO NEGA~IVO: 

Por ingerir en vla pública. 

Objetos recogidos: un vaso. 
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CAPITULO IV 

ESCENCIA JURIDICA DE LA JUSTICIA CIVICA 

La perspectiva de Justicia Clvica, son alentadoras por que se ha 

logrado una adecuación a nuestra realidad y a nuestros ideales de 

¡usticia social y bienestar común. Sin embargo, la cada vez mas 

compleja y cambiante sociedad mexicana, exige la Innovación de 

formas e instrumentos que optimicen y perfeccionen la impartislón de 

justicia en pro de todos los ciudadanos. 

4.1 LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y SUS 

SANCIONES. Y/O ! LAS SANCIONES QUE LE CORRESPONDEN A 

LOS INFRACTORES ADMINISTRATIVOS) 

El Estado moderno se justifica por los fines fundamentales que 

realiza. siendo su principal propósito el de asegurar el Interés 

general, mantener el clima propicio para el desarrollo social y 

disponer de los medios necesarios para lograr la satisfacción de las 

necesidades colectivas. 

Es la acción administrativa la que tiene su cargo el asumir las 

responsabilidades públicas que le competen mediante una 

organización adecuada en la que existan estos elementos básicos : la 

satisfacción del Interés general, bajo la dirección de los gobernantes, 

con servicios públicos especializados, en los que la administración 

publica asuma los riesgos y permita el libre desenvolvimiento de la 

actividad de los particulares en el marco que sel'\ale nuestra 

Constitución Federal mediante una reglamentación adecuada. 

La acción administrativa se funda en los siguientes principios : 

1 ).· El principio de Igualdad, es decir, los beneficios de usuarios 

de un servicio están en un plano de igualdad. 
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2).· El principio de seguridad que es ·e1 que limita la acción de 

los particulares con el empleo de la coacción en su caso. 

Una vez asentado lo anterior, debemos por lo tanto entender 

por Infracción, según el diccionario de Lengua Espal'lola lo siguiente : 

' quebrantamiento de la ley, tratado o norma • . 26
. 

Por su parte Palomar sel'lala respecto del tema en comento : • 

violación o quebrantamiento de disposiciones administrativas '. 27 • 

Por otro lado De Pina nos define a la infracción en los 

siguientes términos • acto realizado contra lo dispuesto en una norma 

legal e Incumpliendo un compromiso contrafdo '. 28 

Por lo que podemos asegurar que el concepto general de 

Infracción alude a la violación de la ley administrativa que se origina 

por un hecho o abstención declarados Ilegales por una Ley, que 

ameritan una sanción, es decir, que aplica la misma autoridad 

administrativa. 

Por su parte el Articulo 7º. De la Ley de Justicia Cívica para el 

Distrito Federal nos define que es la infracción cívica, cuando Ja 

conducta tenga lugar en ; 

1.- Lugares públicos de uso común o libre tránsito como plazas 

calles, avenidas viaductos, vías terrestres de comunicación ubicadas 

en el Distrito Federal, paseos jardines, parques y áreas verdes. 

11.- sitios de acceso público, como mercados, centros de recreo, 

deportivos y espectáculos. 

111.· Inmuebles públicos. 

IV.· Medios destinados al servicio publico de transporte. 

V.· Inmuebles propiedades particular, siempre que tengan 

efectos ostensibles en los lugares sel'lalados en las fracciones 

anteriores ; y, 

-------------
''" D1cc1onano de la Lengua Española" Ed11onal Océano. Barcelona, Espalla. 1995. p.86. 
:• Palomar Miguel. Juan "D1cc1onano para JurulaJ" Mayo Ediciones Méx. 1991.p.124. 
" Pina Rafael de " D1cc1onar10 de Derecho". Vigésima Tercera Edición. Editorial Ponua, Méx .. 1996. 

.:_""";:S.~: - --'--··-·---~-----· . _____ _ 
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VI.- Plazas áreas verdes u jardines, senderos, calles y avenidas 

Interiores, áreas deportivas de recreo o esparcimiento que formen 

parte de los Inmuebles sujetos al régimen de propiedad en 

condominio, conforme a lo dispuesto por la Ley sobre el régimen de 

propiedad en condominio de inmuebles para eJ Distrito Federal 

Por su parte el Articulo 4º de la Ley de .. Jústlcla Clvica nos 

señala en su primer párrafo que· . t, .;·;an' responsables 

administrativamente de las infracciones cjvlcas las personas mayores 

de once años que cometan las.a6'~¡c'.;~~i'.t;;'ci~lsiC:Ínes, sancionadas 

por esta ley . • 

Asl en el capitulo segundo;,ArÍ16ü1ó.Bº, ~os señala un catálogo 

de infracciones, además d~ ·los':C:'asos Cq~e procede o no la 

presentación inmediata cié' IC:Ís p~e~untos infraciores, pues a la letra 
·,-.·,,·-

dice : ·- ·._ .. ;'.\.::-·(.:'_·~·-

Articulo 8º. En térmi~¿il'del ArÚculo anterior, son infracciones 

Cívicas, las siguientes.'; 
·.··~·,'.~ ~~ ,-·· ' . ·. <: 

... ;-· 

1.- Realizar. expresione.s ~racíos ·aislados que se encuentren 

dirigidos contra la dlgníd~·d·d~ per~dn~ o personas determinadas. 

11.- Producir o· caus~i ~uidos por cualquier medio que 

notoriamente atenten C()~;r~.·I~' !.ranqullidad o la salud de las 
:•.1.: 

personas. ... .• .: .. .. . : 

111.- Orinar o defeca/en,l,u~'~re.s no autorizados. 

IV.- Arrojar, tirar o aband.~nllr en la vla pública animales 

muertos, desechos u obJetc:i~'.'rid··"~~llgrosos para la salud de las 

personas. -

V.- Permitir el propietario de un animal que este transite 

libremente, o transitar con el, sin tomar las medidas de seguridad 

necesarias, de acuerdo ·con las caracterlsticas particulares del 

animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, 

azuzarlo, o no contenerlo, o no recoger las heces fecales del animal. 
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VI.· Ingresar a las zonas debidamente señaladas como acceso 

restringido en los lugares públicos, sin la autorización 

correspondiente. 

VII.· Impedir o estorbar de cualquier forma siempre que no 

exista permiso ni causa justificada para ello, el uso de la vla pública, 

la libertad de tránsito o de acción de las personas en la misma. Para 

estos efectos, se entenderá que existe causa justificada siempre que 

la obstrucción del uso de la vla pública, de la libertad de tránsito o de 

acción de las personas sea Inevitable y necesaria, y no constituya en 

si misma un fin sino, un medio razonable de ·manifestación de las 

ideas, de asociación o de reunión pacifica; 

VIII.· Permitir a menores de edad él acceso a lugares a los que 

expresamente este prohibido, 

IX.· Dañar, maltratar, ensuciar o hacer uso Indebido de las 

fachadas de inmuebles públicos o privados, estatuas, monumentos, 

postes, arbotantes, semáforos, buzones, tomas de agua, 

señalizaciones viales o de obras, placas, parques, jardines u otros 

bienes semejantes. El daño que se refiere a esta fracción será 

competencia del Juez hasta el valor de treinta salarlos mlnimos. 

X.· Cubrir, borrar, alterar o desprender los letreros o señales 

que identifiquen los lugares públicos, las señales oficiales o los 

números y letras que identifiquen los inmuebles o vlas publicas. 

XI.· Invitar a la prostitución o ejercerla. 

XII.· Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no 

autorizados. 

XIII.· Consumir, ingerir Inhalar, aspirar, estupefacientes o 

psicotropicos o enervantes o sustancias toxicas. 

XIV.·Portar, tra~sportar o usar, sin precaución, objetos o 

sustancias que por su naturaleza sean peligrosos y sin observar en 

su caso, las disposiciones aplicables; 
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XV.· arrojar en la vla pública desechos, sustancias peligrosas 

para la salud de las personas o que despidan olores desagradables. 

XVI.· detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas 

o elevar aerostatos, sin permiso de la autoridad competente. 

XVII.· Solicitar con falsas alarmas los servicios de urgencia, 

policla, bomberos o de establecimientos médicos o asistenciales, 

públicos o privados. Asimismo, proferir voces, realizar actos o 

adoptar actitudes que constituyan. falsas alarmas de siniestros o que 

puedan producir o produzcan el temor o pánico colectivos; 

XVIII.· Desperdiciar el agua o lll)pedlr .su uso a quienes deban 

tener acceso a ella en tuberlas, tanques·() tinacos almacenadores, asl 

como utilizar Indebidamente lo~' hldÍa~t~s, públicos, obstruirlos o 
<. -.. ~ 'h'~ :·,~ :;,-:, 

impedir su uso. ·.··· ,J· 

XIX.· Alterar el orden, arrojar ilquldos\uiobjeto~·. pr~nder fuego 

o provocar altercados en los ~v~ntos'i/~~p;~:blá~uid~· i>'(ibllcos o en 

sus entradas o salidas; · ... ' ' ;ti:."'.:~f~:'At:f·':CN:''• > " 
XX.· Ofrecer o propiciar la v~nt~i;cl'kJ61~tbs de espectáculos 

públicos' con precios su perloresa los' auto"riiados, 'y; 

XXI.· Molestar por cualquier medio en su Integridad flslca, 

bienes, posesiones o derechos a cualquier persona o personas. 

En el caso de la fracción 1 sólo se procederá a la presentación 

inmediata del presunto Infractor ante el Juez Clvlco o a la iniciación 

del procedimiento administrativo, a petición del ofendido. En lo que 

se refiere a la fracción. XI sólo se procederá por queja de vecinos que 

se presente ante el elemento de la pollcla, aun cuando su comisión 

sea flagrante. 

Tratándose de infracciones flagrantes, el o los elementos de la 

policia presentaran en forma inmediata al presunto infractor ante el 

Juez. siempre que medie la presentación expresa del ofendido 

cuando asl se requiera. 
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No procede la detención en flagrancia en los casos de las 

fracciones 11 a la VI anteriores, situaciones en que los elementos de 

la policla entregaran al presunto Infractor un cltatorlo para que se 

presente ante el Juez que corresponda, dentro de las 48 horas 

siguientes en los términos del Articulo 21 esta Ley, siempre que el 

presunto infractor acredite de manera fehaciente e indubitable su 

nombre, y domicilio mediante documentos fidedignos. 

No operara la excepción de las fracciones set'ialadas en el 

párrafo anterior, y el elemento de la pollcla detendrá y presentará 

inmediatamente al presunto Infractor, en los casos siguientes: 

a) Cuando una vez que se le haya entregado el cltatorlo, 

persista en la conducta causal de la Infracción o 

reincida en forma Inmediata~ 

b) 

c) 

Cuan~o se niegue a rec.lblr el cltatorlo y lo destruya; y, 

Cuando · encontrándose en· ostensible estado de . . . 
ebriedad o Intoxicado, o no sea capaz de responder de 

sus. actos y no se encuentre persona que lo asista y 

testlÍlque el cltatorlo. 

Por su parte el Articulo 26º de la Ley de Justicia Clvlca para el 

Distrito Federal nos set'iala la forma en que se deberá proceder 

cuando él presunto infractor se encuentre en estado de 

ebriedad y Articulo 29º cuando el presunto infractor no hable 

· espat'iol, o se trate de un sordo mudo, se le proporcionara de 

Inmediato un traductor. 

De lo ant~rlor se desprende que el orden público se refiere al 

.orden y tranquilidad de una ciudad o del campo, evitando 

perturbaciones so~lales que alteren la vida cotidiana de sus 

habitantes. 

La seguridad pública, que comprende la prevención de toda 

clase de riesgos, calamidades desde los acontecimientos como 

un terremoto, hasta los hechos del hombre. 
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La salubridad pública, que es la prevención de cualquier mal 

que perjudique la salud del ser humano, Impidiendo epidemias, 

combatiendo, males. sociales y estimulando la realización de 

obras que eviten las enfermedades como las obras de 

saneamiento, las de introducción de agua potable, etc. 

La tranquilidad pública, para eliminar ciertos hechos que son 

perturbadores del orden, que pueden provocar desgracias o 

calamidades públicas. 

La sociedad humana en la actualidad se caracteriza por su 

constante Intranquilidad que deriva del choque de las Ideas sociales, 

económicas y polltlcas. 

El Estado esta obligado a respetar ese proceso slnérglco, 

amparando las libertades fundamentales, en particular la libertad de 

pensamiento, por que siempre corresponde al pueblo decir la última 

palabra sobre su destino. 

Tarea ardua es la de mantener ese clima de tranquilidad publica 

ante la violencia de los grupos, el lmpulslvlsmo de los dirigentes o los 

peligros que amenazan a la sociedad y el Estado moderno. 

Uno de los fines fundamentales del Estado es el mantenimiento 

de la seguridad interior del pals. 

La institución por excelencia para el resguardo de la integridad 

nacional es el ejercito, que en su sentido moderno lo componen no 

sólo los cuerpos de tropa y oflclalldad que regularmente se entrena 

para este servicio público, sino que es un deber que corresponde a 

todos sus pobladores. 

El servicio militar obligatorio, la guardia civil, corresponde a 

ésta función. 

Por otra parte las sanciones, disponen de diversos medios para 

su eflca<:la, tales como la multa y el arresto tal y como lo señala el 

Articulo 9º .que señala lo siguiente: 
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Articulo 9º. Las Infracciones establecidas en el Articulo a• de 

esta Ley se sancionaran: 

1.· De la fracción 1 a la VI, con multa por el equivalente de 1 a 

10 diez dlas de salarlo mlnlmo o con arresto de 6 a 12 horas. 

11.· De la fracción VII a la XIII con multa por el equivalente de 

11 a 20 Dlaz de salario mlnlmo o con arresto de 13 a 24 horas. 

111.- De la fracción XIV a la XXI con multa por el equivalente de 

21 a 30 dlas de salario mlnlmo o con arresto de 25 a 36 horas. 

En caso de que el Infractor fuese reincidente se le Impondrá la 

sanción máxima prevista para el tipo de Infracción de que se trate. 

Si el presunto Infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no 

asalariado, la multa máxima será el equivalente a u.n dla de su jornal, 

salario o ingreso diario y tratándose.de persona~ de~~mpleadas o sin 

ingresos, la multa máxima será ~e~ eqlll\/~ie~te a un dla de salarlo 

mlnlmo. Los medios para la acred.ltaéfon"de estas éondlclones deberá 

ser indubitables al arbitrio del .Íu;~·; .'.:' . , 

En los casos de las lnfracbt~·ries previstas en las fracciones I, 11, 

VII, IX, XI, XVII, y XVIII, sólo se aplicará la sanción prevista 

correspondiente de acuerdo con los párrafos precedentes cuando; 

habiéndose agotado el procedimiento conciliatorio previsto en el 

Capitulo IV de esta Ley, no se hubiese llegado a un acuerdo o este 

no se haya cumplido. 

En cualquier caso, será aplicable el procedimiento 

conciliatorio. Cuando la Infracción tuviere lugar con motivo de juegos 

o actividades deportivas en que participaren los presuntos 

infractores. 

Una excepción de acumulación de sanciones lo señala el 

Articulo 12• que a la letra dice: 

"Articulo 12• .• Cuando con una sola conducta se cometan varias 

infracciones, el Juez aplicara la sanción máxima y cuando con, 

diversas conducta se cometan varias infracciones, acumulará las 
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sanciones aplicables, sin exceder los limites máximos, establecidos 

en la Constitución •. 

Unas de las caracterlstlcas de la norma es la coerclblildad, que 

presenta una fuerza o violencia que se hace a una persona para 

obligarla a que diga o ejecute una cosa; 

Bernal Pinzón nos dice, "La sanción es la consecuencia jurldlca 

desfavorable para el sujeto que se aplica en caso de la Infracción es, 

por consiguiente, el contenido y objeto final de la coactlvidad". 29 • 

El derecho no es producto abstracto o meramente ideal, ya que 

necesariamente debe realizarse, 

La sanción a sido establecida para castigar y reprimir el 

incumplimiento de la Ley. 

Las autoridades que deben aplicarlas y las formas que reviste la 

sanción varlan según las circunstancias y moralidades del acto que 

se reprime, pero puede asumir estas formas. 

1.· El procedimiento de apremio para obligar al recalcitrante a 

que cumpla con la Ley ( artlculos 69 y 70 dela Ley_)~ 

2.· El castigo en caso de violación a la. ley, (artlculos 45 y 

de la Ley ). 

3.- La aplicación de otras f~rmas de sanción ( Artlculo 50 de la 
·,:·.: 

Ley). 

Para concluir diremos que las sanciones administrativas son las 

que se enuncian en las ,Leyes Administrativas bajo la denominación 

de Infracciones o faltas, u otras sanciones. 

Sin apartar la vista lo que señala el Articulo 60 que dice: 

• Artlculo 60º .• Las sanciones aplicables a las infracciones son: 

1.- Amonestación, que es la reconvención, pública o privada, 

que el Juez haga al infractor. 

'" BER:"AL PINZON, Jesús. "Delitos contra la Administración Publica" Editorial Tamis. Bogota. 1995. p 4. 
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11.- Multa que es la cantidad en dinero que el Infractor debe 

pagar a la tesorerla del Departamento y que no podrá exceder del 

equivalente de 30 dlas de salarlo mlnlmo al tiempo de cometerse la 

infracción. 

111.· Arresto, que es la privación de la .libertad por un periodo de 

hasta 36 horas, que se cumplirá -en lugares diferentes a los 

destinados a la detención de Indiciados, procesados y sentenciados. 

Las sanciones señaladas en las fracciones 11 Y 111, podrán ser 

conmutadas por amonestación en la forma prevista en este 

ordenamiento. 

4.2 NATURALEZA JURIDICA DE LA JUSTICIA CIVICA. 

El Articulo 44, Constitucional señala en la Ciudad de México, es 

el Distrito Federal sede de los poderes de la Unión y Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos, sus limites territoriales son los fijados por 

los decretos del 15 y 17 de Diciembre de 1988 y del 27 de Julio de 

1994, expedidos por el Congreso de la Unión ( A~tlculo 7 de la Ley ;~:-. 
Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal ) y en caso 

de que los poderes se trasladen a .. otro lugar, se erigiré en el Estado 

del Valle de México. 

Por otra parte, la fracción 1 del Articulo 42 de la Constitución 

General de la República, señala que el territorio nacional comprende 

el de las partes Integrantes de la Federación. De acuerdo con el 

Articulo 43 Constitucional, una de las partes del Distrito Federal. 

Al respecto Ignacio Burgoa afirma que el • Distrito Federal no es 

lisa y llanamente el lugar donde residen los órganos primarios del 

Estado Federal Mexicano, sino que desde el punto de vista jurldlco y 

polilico es una entidad que, según el Articulo_ 46 Constitucional, 

forma parte integrante de el. Como Entidad, el Distrito Federal tiene 

obviamente un territorio que delimita la Legislación orgánica 
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,, '' 

respectiva. Una población, un orden jurldJco y un C::?nJunto de órganos 

de autoridad que desempeñan, dentro de el,. las funciones leglslatlva, 

ejecutiva y judicial • 30 • . 

Asl, el Distrito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen 
,, •• ··.:,. 1 •' ••• ,, •• 

interior a las entidades que Integran la federaéJón/coristltuyerido una 

entidad distinta de la propia federación, . ..<· ·'>'?'·;:. 

Por lo que corresponde a la personalidad · jurldlco~polltlca y 

patrimonio del Distrito Federal, es una entidad federativa con 

personalidad jurldico-polltlca propia y que Integra, en unión de los 

Estados a la Republica Mexicana, según lo declara el Articulo 40 

Constitucional. Por virtud de dicha personalidad, tiene la titularidad 

su patrimonio y que obviamente son distintos de los que pertenecen a 

la Federación, a los particulares, a las entidades sociales o a los 

organismos paraeslatales de diferente lndole. 

En apoyo a esta postura, es de señalar que la fracción VI del 

Articulo 27 de la Constitución establece que el Distrito Federal, lo 

mismo que los Estados y municipios de la República, tienen plena 

capacidad para adquirir y poseer los bienes ralees necesarios para 

los servicios públicos. 

Asl tenemos el Articulo 122 de la Constitución que señala lo 

siguiente: 

Articulo 122. Definida por el Articulo 44 de este ordenamiento la 

naturaleza jurldica del Distrito Federal, su Gobierno esta a cargo de . 

los poderes Federales y de los. órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de carácter local, en los términos de este Articulo ... " " ... A. 

Corresponde al Congreso de la Unión ... • " ... 11. Expedir el estatuto 

del Gobierno del Distrito Federal ... " • ... C. El estatuto del Gobierno 

del Distrito Federal se sujetara a las siguientes bases: 

"' UURGOA. IGNACIO. Op. cid. P. 931. 
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Base primera.- Respecto de la Asamblea Legislativa,.,• " ... V. 

La asamblea Legislativa en los términos del Estatuto de Gobierno, 

lendré las siguientes facultades ... • • ... 1 ) Normar la protección 

civil, justicia civica sobre faltas de pollcla y buen gobierno, los 

servicios de seguridad prestados por empresas privadas, la 

prevención y readaptación social, la salud y asistencia social; y la 

previsión social; .. .". 

De lo anterior se desprende que· corresponde al Congreso de la 

Unión expedir el estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y que la 

Asamblea Legislativa se encuentre facultada para normar la Justicia 

Civica, remitiéndonos al Articulo 42 del Estatuto de Gobierno q.Úe 

señala: • Articulo 42.- la Asamblea tiene facultad para ... • IX. Legislar 

en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos de 

este Estatuto al Gobierno en materia de .... Justicia Clvica sobre faltas 

de pollcia y buen gobierno •. 

De tal manera que es a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal le corresponde el ejercicio de la facultad que le confiere la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, expedir la 

Ley de Justicia Clvica para el Distrito Federal. 

Para concluir diremos los requisitos que sel'\ala la Ley para ser 

Juez Clvico y que son los siguientes: 

• Articulo 90.- para ser Juez, se deberén reunir los siguientes 

requisitos: 

l.· Ser Mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos, tener mas de 25 años cumplidos. 

11.- Ser Licenciado en derecho, con titulo registrado ante la 

auloridad correspondiente y tener por lo menos un año de ejercicio 

profesional. 

111.- No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por 

delito internacional; y 
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IV.· Haber aprobado el examen correspondiente en los términos 

del Articulo 92 de esta Ley •. 

Luego entonces cabe mencionar que la Ley de Justicia Clvica 

tiene el carácter de Ley, tanto en su aspecto formal por cuanto que 

tiene su origen en un acto de la Asamblea Legislativa, como en su 

aspecto material en cuanto que regula actos creadores de situaciones 

juridicas generales, abstractas e impersonales. 

Ahora bien, es dificil definir en forma contundente la naturaleza 

juridica de la Justicia Clvica, si tomamos en cuenta que dicho tema 

presenta diferentes facetas ( Sul Generls ), ya que dicho tema bien 

puede ser contemplado como un tema Constitucional puesto que el 

mismo se encuentra regulado desde nuestra propia Constitución 

Federal, ya que se faculta a la· Asámblea Legislativa del Distrito 

Federal legislar en materia de Justicia Clvica sobre faltas de pollcla y 

buen Gobierno según el Articulo 122 apartado C base primera, 

fracción V, inciso i ). 

De igual forma la justicia clvica bien puede ser considerada 

como un tema eminentemente administrativo, si tomamos en cuenta 

de que él mismo se encuentra regulado en ordenamientos legales de 

carácter administrativo, como es el caso del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, asl como el Reglamento interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, ordenamientos legales 

que tienen como principal objetivo el organizar y regular la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

Por su parte la Ley de Justicia Clvica para el Distrito Federal en 

su Articulo 3º párrafo segundo, nos viene a confirmar que la Justicia 

Civica es un tema administrativo, ya que esta disposición nos señala 

que la persona encargada de impartirla en este caso el Juez Clvico, 

es una autoridad de carácter administrativo. 
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Por lo que toca a los órganos encargados de impartir la justicia 

clvlca ( Juzgados Clvicos ) los mismos reflejan una gran complejidad, 

ya que en un primer momento los juzgados clvlcos son considerados 

por la propia Ley de Justicia Clvlca como órganos eminentemente 

administrativos según el ya citado Articulo 3• de dicho ordenamiento, 

ésto sin perjuicio de que los mismos dependen directamente del 

Titular da la Administración Pública del Distrito Federal, 

Es precisamente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal quien 

determina el numero de Juzgados asl como su jurisdicción territorial, 

además de que es este a quien le corresp~nde nombrar y remover a 

los jueces y secretarios de los jUzgados. clvlcos a. propuesta de la 
~ : ,, ·. ' - .: . ·' . 

Coordinación General Jurldlca del Distrito Federal correspondiéndole 

a esta última emitir los lineamiento~ {criterios de carácter técnico y 

jurldico a que se sujetan dichos ju;g~dos ( Articulo 55 y 57 de la Ley 

de Justicia Clvlca para el Distrito F~deral ), 

Empero, no hay que pe~d.e( ele vista que los jueces clvlcos 

realizan funciones muy similares a las que realizan en su caso los 

jueces del Poder Judicial, si tomamos en cuanta que ante los 

Juzgados Clvicos se desarrolla todo un procedimiento en el cual hay 

lugar a una audiencia en la cual se reciben y desahogan las pruebas 

que aporta el presunto Infractor y que posteriormente son valoradas 

por el propio juez clvlco a fin de emitir una resolución en la cual se 

absuelva o sancione a dicho Infractor, pero con la diferencia de que a 

los jueces clvicos les corresponde únicamente valorar y sancionar 

infracciones administrativas. 

Corresponde ahora determinar. en que lugar de la 

Administración Pública del Distrito Federal pueden figurar los 

1uzgados cívicos, es decir que determinaremos si dichos juzgados 

forman parte ya sea de la Administración Pública Centralizada, 

Desconcentrada, o bien Paraestatal. 
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Podemos afirmar que los juzgados clvicos no forman parte de la 

Administración Pública Centralizada del Distrito Federal, si tomamos 

en cuenta que el párrafo segundo del Artlculo 87 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y el primer párrafo del Articulo 2º de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal nos 

señala que la jefatura del Distrito Federal, las secretarlas, la Oflclalla 

Mayor, la Contralorla General, las Delegaciones del Distrito Federal y 

la Procuradurla General de Justicia son las únicas qti~· fcirm~n parte 

de la Administración Pública Centralizada, 

De igual forma podemos afirmar que los juzgados clvlcos no 

forman parte de la administración publica Paraestatal del Distrito 

Federal, en virtud de que los organismos Descentralizados y las 

empresas de Participación Estatal tienen como principal objeto 

realizar actividades prioritarias relativas al desarrollo económico y el 

empleo, lo cual dista mucho de las actividades llevadas a cabo por 

los jueces clvicos, ya que únicamente realizan las que la Ley de 

Justicia Clvica les faculta, y por lo que toca a los fideicomisos 

publicas, estos organismos que el Gobierno del Distrito Federal o 

algunas de las Entidades Paraestatales constituyen con el propósito 

de auxiliar al Jefe del Distrito Federal en la realización de sus 

funciones, a diferencia de los Juzgados clvlcos que tienen como 

principal propósito el valorar y sancionar Infracciones Administrativas 

cometidas por los habitantes de esta Ciudad. 

Por esto llegamos a la conclusión de que los juzgados clvlcos 

son órganos o dependencia que formen parte de la Administración 

Publica Desconcentrada del Distrito Federal, en atención a que 

dichos juzgados se encuentran subordinados al propio Jefe del 

Distrito Federal ya que es éste a quien le corresponde aplicar en 

primer lugar la Ley de Justicia clvica para el Distrito Federal por 

conducto de sus unidades administrativas y· órganos competentes, 

según lo disponen los Artículo 50 y 54 de la Ley Desconcentrada. 
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Otro aspecto que nos lleva a dicha conclusión es el hecho de 

que los órganos desconcentrados tienen facultades especificas y 

delimitadas que no pueden ser rebasadas por éstos, según lo dispone 

el Articulo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 

Distrito Federal en su fracción XXIII, circunstancia en la cual 

encuadra perfectamente los juzgados civicos, ya que sus titulares 

únicamente pueden llevar a cabo las facultades que la propia Ley de 

justicia civica les atribuye. 

Por último, los articulos 115 fracción VIII y 116 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal nos vienen precisamente a confirmar 

que los juzgados civicos son órganos desconcentrados, en atención a 

que los mismos disponen: 

• Articulo 115. Corresponde a los órganos centrales la 

Administración Publica del Distrito Federal de acuerdo a la 

asignación que determine la L!IY! ,las .atribuciones de planeación, 

organización, normatlvldad, control, evaluación y operación, reférldas 

1.- ... 

Vlll.-lmposición de sanciones administrativas por Infracciones a 

las leyes y reglamentos aplicables en atención a la distribución de 

competencias establecidas por dichos ordenamientos. 

• Articulo 116.- Las atribuciones a que se refiere el Articulo 

anterior asl como aquellas de carácter técnico operativo podrán 

encomendarse a órganos desconcentrados distintos de las 

Delegaciones, a efecto de lograr una administración eficiente, ágil y 

oportuna. basada en principios de simplificación, transparencia y 

racionalidad, en los términos del reglamento Interior a que se refiere 

el Articulo 88 de este Estatuto ". 

Como podemos ver, el primero de los articulos nos senala que 

es facultad de la Administración Pública Centralizada el sancionar las 

infracciones de carácter administrativo que se cometan en agravio de 

las leyes y reglamentos aplicables, y el segundo Articulo nos indica 
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que esta facultad puede ser encomendada a órganos 

desconcentrados, y es asl como esta facultad se le encomienda a los 

Juzgados clvlcos, quienes por lo tanto vienen a ser órganos 

desconcentrados, 

4.3 COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVJCOS. 

En primer Jugar, es Importante tener una Idea de lo que significa 

competencia, y al respecto el maestro Dorantes nos senala que " es 

la facultad de un órgano jurisdiccional para conocer de un negocio 

determinado, cuando éste se encuentra dentro de la atribuciones que 

la ley otorga a dicho. órgano. Se dice que la competencia es la 

medida de la jurisdicción .. ." 31 • 

Por lo tanto podemos entender que Ja competencia es el ámbito, 

la esfera o el campo dentro del cual un órgano de autoridad puede 

desempel'lar valldamente sus atribuciones y funciones. 

Por otro lado la competencia objetiva se refiere al órgano 

1urisdiccional, con abstracción de quien sea su titular en un momento ----. 

determinado. 

En cambio la competencia presupone la jurisdicción, donde no 

hay esta no puede haber aquella, ya que la competencia no es sino 

porción de la jurisdicción. 

La jurisdicción y la competencia no son conceptos sinónimos, 

no obstante de que suelen ser confundidos quizá por la intima 

relación que priva entre los dos conceptos. Sin embargo la ----~ 

1urisdicción es una función soberana del Estado realizada a través 

de una serie de actos encaminados a la solución de una controversia, 

mediante la aplicación de una ley general a un caso concreto para 

¡ JOR.-\\TES TA~IA YO. Luis "'Elemen1os de Teoría General del Proceso"' Cuana Edición. Edi1orial 
i',HTUJ ~J". 199) p. 182. 
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solucionar el mismo, mientras que la competencia es el limite de esa 

función, es decir, el ámbito de validez de la misma. 

Por regla general, las normas relativas a la compet~~cla son de 
l.'• 

orden público y su aplicación no puede ser apartada por voluntad de 
los interesados. · . :'./;>": ·. ·. . 

El litigante que haya reconocido la COrTl
0

P~í'eH~1a deun juez o 

tribunal, no puede promover cuestión ~1.9u.n'aUe1;'f1Va'.··a la misma, que 
la contradiga. • ;:'f:t~f~9)ff·'.~t'.:;;/;' .·.· 

Una vez asentado lo anterior.vemos qUé: · · 
El Juez clvlco tiene la comp~tenclaqu~'sef\ala el Articulo que a 

la letra dice: 

Articulo 63.· A los jueces corresponderá: 

l.· Conocer de las Infracciones establecidas en la presente ley. 

11.· Resolver sobre la responsabilidad o la no responsabilidad de 

los presuntos infractores. 

111.· Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley y otros de 

carácter gubernativo cuya aplicacl6n no corresponda a otra autoridad 

administrativa. 

IV.· Ejercer de oficio las. funciones conclliatorlas cuando de la 

infracción cometida deriven danos y perjuicios que deban reclamarse 

por la vla civil, y en su caso, obtener .la reparación o dejar a salvo los 

derechos del ofendido. 
'. .• ·-i . . -·~: ·:, ,· 

V.· Intervenir en mateíia de· la presente Ley, en conflictos 

vecinales, famlllar~s o co~y~gales, con el único fin de avenir a las 

partes. . . . . 

VI.· Expedir c'onstancla únicamente sobre hechos asentados en 

los libros de reglsfro'del juzgado, cuando lo solicite el denunciante, el 

presunto infractoi', ~l Infractor o quien tenga interés legitimo. 

•víJ.. Soliclt~r· por escrito a las autoridades competentes, el 

. regl.~fr'o de. objetos que se encuentren abandonados en, la vla 

públic.a·: 
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VIII.· Dirigir administrativamente las labores de los juzgados, 

por tanto, el personal que Integra dicho juzgado, Incluyendo a los 

elementos de policia adscritos al mismo, estarán bajo sus ordénes y 

responsabilidad para los efectos inherentes a su cargo. 

IX.· Reportar inmediatamente al servicio de Localización 

Telefónica del Departamento, la información sobre las personas 

arrestadas. 

X.· Enviar a la coordinación un informe periódico que tenga los 

asuntos tratados y las resoluciones que haya dictado: y, asimismo por 

su parte el Articulo 64 sellala lo siguiente: 

Articulo 64.· En la aplicación de esta Ley será competente el 

Juez del lugar donde se haya cometido la infracción; si é~ta se · 

hubiera realizado en los limites de u~a circunscripción territorial y 

otra, será competente el juez que provenga. . , ,~ · ... , 

Este Articulo nos habla de la competencia porJerriÍor)b~de los 

jueces civlcos. 

Asimismo no debemos perder de. vista lo que sellalan los 

Artfcuios 67 y 68 de la Ley que dicen: 

• Articulo 67 .• Los jueces podrán solicitar a los servidores 

públicos los datos e informes o documentos sobre asuntos de su 

competencia, para mejor proveer', 

• Articulo 68 .• El Juez, dentro del ámbito de su competencia y 

bajo su estricta responsabilidad, cuidará que se respeten la dignidad 

y los derechos humanos y por tanto, Impedir todo maltrato o abuso 

físico o verbal, cualquier tipo de incomunicación, exacción, o 

coacción moral en agravio de la!! personas presentadas o que 

comparezcan al Juzgado. 

Por otra parte, el juez clvlco tiene la facultad y la obligación de 

conservar el orden en el Juzgado, y para ello el Articulo 67 de la Ley 

señala lo siguiente: 
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• Articulo 67 ,· Para conservar el orden en el Juzgado durante el 

procedimiento, el juez podrá imponer las siguientes correcciones 

disciplinarias:. 

J.. Amonestación; 

11.· Multa por el equivalente de 1 a 30 dlas de salarlo mlnimo 

tratándose de jornaleros, obreros, trabajadores no asalariados, 

personas desempleadas o sin Ingresos, se estará a lo dispuesto por 

el Articulo 9º de esta Ley. 

111.· Arresto hasta por 24 horas·. . 

Asi mismo, el juez clvlco tiene· la facÜltad de aplicar medidas de 

apremio a fin de hacer cumplir ~us det~;rnlnaclones y para ello el 

Articulo 70 nos ser'lala: 

• Articulo 70.· Los Jueces, a fin .de hacer cumplir sus órdenes y 

resoluciones, podrán hacer uso . de las siguientes medidas de 

apremio. 

J.. Multa por el equivalente de 1 a 30 dlas de salarlo mlnlmo 

tratándose de jornaleros, obreros, trabajadores no asalariados, 

personas desempleadas o sin Ingreso, se estará a lo dispuesto por el 

Articulo 9º de esta Ley. 

11.· Arresto hasta por 12 horas; y, 

111.· Auxilio de la fuerza pública en caso necesario. 

Por último, es importante ser'lalar que los jueces clvicos se 

encuentran facultados para Intervenir directamente en los programas 

de participación vecinal, según lo disponen los artlculos 98, 99, y 102 

de la propia Ley, los cuales ser'lalan: 

• Articulo 96.· Los jueces formarán parte del Comité 

Deiegacionai de Seguridad Pública que les corresponda, en los 

términos que establezca la Coordinación •. 

• Articulo 99.· Los jueces celebraran reuniones bimestrales con 

los miembros de los órganos de representación vecinal, de las 

circunscripción territorial que les corresponda, con el propósito de 
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Informarles de lo realizado en el desempeño de sus funciones, asl 

como para conocer la problemática que especlflcamente aqueja a los 

habitantes de esa comunidad en la materia de esta ley". 

• Articulo 102.- Los jueces y secretarlos de los juzgados, 

otorgarán las facilidades necesarias para que los colaboradores 

comunitarios debidamente acreditados realicen sus visitas, 

proporcionándoles acceso a las diversas áreas, asl como Información 

suficiente •. 
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PROPUESTAS 

1.· En atención a las constantes quejas de los ciudadanos 

asl como las personas que son remitidos a los Juzgados Clvlcos 

y a los cuales en muchas ocasiones, se les priva de su libertad, 

trayéndolos en las patrullas varias horas o que han sido 

golpeados por los pollclas, como despojados de sus 

pertenencias, y que por no saber, no querer por tener. miedo y/o 

por que se encuentran bajo el Influjo del alcohol n~_de.riun~l~n 
ya que han sido amenazados de muerte por los >mi~~os·poÚC:Ías 
remitentes, y que en ocasiones son lnoce~tes de las 

Imputaciones que les hacen . 

Propongo. 

Que continuamente se den cursos de actualización y de ética, 

de actitudes y aptitudes, a los diferentes sectores de la pollcla 

del Distrito Federal, asl como estudios socioeconómicos 

estrictos a cada uno de ellos y una especial vigilancia por parte 

de sus superiores asl como a los superiores, en el desempeño 

de sus labores, y una mayor penalidad para los illcitos que 

cometan. 

Teniendo lo anterior como finalidad, que el elemento de pollcla 

sea capaz honesto y digno de credibilidad en el desempeño de 

sus funciones y que al momento de realizar una remisión al 

juzgado clvico cuente con el criterio y elementos suficientes 

para poder describir mediante la boleta de remisión en modo 

tiempo y lugar, de lo que se percató exactamente al momento 

de hacer la detención de un ciudadano. 

TESIS C07J. 
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2.· Tomando en consideración que una de las causas de 

contaminación del medio ambiente son las heces fecales y que 

en nuestro pals no se le a dado una adecuada difusión a este 

tipo de problema haciendo saber a los propietarios de animales 

que no se preocupan por recoger las desechos fecales de su 

perro cuando lo sacan a pasear, que contribuyen con esto a 

enfermedades respiratorias e Infecciones Intestinales por 

particulas suspendidas motivando con esto ausencias laborales. 

Propongo 

Con la finalidad de que los duenos de los perros observen una 

mejor conducta no contribuyendo a la prollferaclón de 

enférmedades, recogiendo los desechos de su perro cuando 

salgan a la calle, se reforme. el Articulo octavo de la Ley de 

Justicia Clvica para el Distrito Federal en su fracción V, 

sancionando al duel\o del perro que defeque en la vla pública, 

con la máxima multa a que hace mención el Articulo noveno en 

su fracción primera. 
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CONCLUSIONES 

1.- La conquista de la Ciudad de México el 13 de agosto de 1521, 

desde el punto de vista juridlco - polltlco hizo desaparecer los 

diferentes estados autóctonos sometiéndolos al Imperio español, 

Estableciendo el gobierno laboral y con la Intensificación del mismo 

obligó a las autoridades a la expedición de numerosas dlsposlclone~ •. ;)].:~ 
administrativas para reglamentar las materias que ocaslóriaba'n~ ;¡c'ti·f; 

problemas, como el trabajo de los Indios, mesones, fondas, gr~mfos · ·, .. ~t' 
diversos, policla, salubridad, mercados, etc. 

2.- Durante la colonia no hubo Estado mexicano ya que el actual 

territorio pertenecla la dominio. español, se ordenó a los monarcas 

españoles que se respetara la vigencia de las primitivas de los 

aborlgenes sometidos, en tanto las costumbres no estuvieron en 

contradicción con los Intereses.del Estado colonizador. 

3.- En la época Independiente en lo juridlco se cristalizó con la 

promulgación de la constitUción de Apatzingan que tuvo como base 

los elementos constitucionales y los Sentimientos de la Nación, de 

More los, mismos que conforman )as declaraciones de libertad de 

prensa, prohibición de la esc1~Jí'tud; entre otras cosas. Siendo con el 

acta de Independencia de fecff~:.6,;~e octubre de 1921 que el México 

independiente pretendió organiza~}jüddíco - polltico el nuevo Estado 
":·•::-,<' .'<,, .. 

mexicano. ·, "' < ' · 

4.- El 26 de marzo. de 1903 con la promulgación de la ley de 

organización polltlca y municipal el Distrito Federal, se establece que 

el mismo formará parte de la federación y se dividirá en 13 

municipalidades regidas de acuerdo con disposiciones dictadas por el 

congreso de la unión. 
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5.- En la actualidad el Estado mexicano, está constituido en una 

república representativa, democrática y federal, compuesta de Estado 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen Interior, pero 

unidos en una federación establecida según los principios de nuestra 

constitución polltlca mexicana (Art. 40º) constitucional. 

6.- La doctrina ha coincidido en que los elementos de bien público 

son, el orden y la paz, la tranquilidad pública, seguridad, salubridad 

pública para que exista un equilibrio dentro de la sociedad. 

7 .• La facultad de ejecutivo federal de promulgar decretos tendientes 

a regular el orden público en el Distrito ~ederal, termina con las 

reformas al Art. 122° de la ConstiiuciÓn :;Polltlca de. los Estados 

Unidos Mexlca.nos de 1996. '· \i·:·.,:;;i$~iyi~:;r.f;?:Y.')'. 

8.- La ley de justicia civlca' paia\~·;.J¡i:l'itih:~der~I encuentra su 

fundamento en el• artlcuÍo. 122º, lri'61sgC'lJ;fracclón V de la base 

Primera del Apartado C. 

9.- La Ley de justicia civlca para el Distrito Federal fue publicada en 

la gaceta oficial del Distrito Federal y por ser de interés general, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación entrando en vigor el 16 

de julio del año de 1999, abrogando el Reglamento Gubernativo de 

Justicia Clvica para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de julio de 1993. 

1 O.· Los lineamientos en materia de justicia clvica, fueron 

establecidos en el acuerdo CJC/001/99, una vez que se instaló el 

consejo de justicia clvlca el 08 de julio de 1999, de conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 3º. transitorio de la ley de justicia clvica para 
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el Distrito Federal, toda vez que mencionado consejo es la autoridad 

facultada para aplicar dicha ley y diversas normas para el buen 

funcionamiento de los juzgados clvlcos. 

11.·EI acto circunstanciado dentro de la justicia clvlca se entiende 

como una relación detallada de los hechos presenciados que a 

consideración de quien los asienta puede tener consecuencias 

jurldlcas y que sirven de base al juzgador para determinar si tales 

hechos constituyen una Infracción clvlca o un delito. 

12.· Los elementos del acto circunstanciado son: tiempo, modo y 

lugar, circunstancias que en materia de justicia clvlca deben .estar 

asentados en las boletas de. remisión que realizan los .. pollcla~ 
preventivos, perten.ecientes a la seguridad pública del Distrito 

Federal. 
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